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RESOLUCION 199 (!X): FORMACION DE UN tNSTÍTUTO DE DESARROLLO
ECONOMtCO

La Comisión Económica para América Latina,

Considerando ia importancia de ia programación económica y ia urgencia con que es 
necesaria en América Latina para fomentar y asegurar un desarroiio económico aceierado en ia 
región,

Teniendo presente ia necesidad de contar con capacitación y asesoramiento en materia 
de desarroiio económico en América Latina en escaia mucho mayor que en ei pasado para 
respaidar esas actividades de programación,

Considerando que un medio económico y expedito de satisfacer esta necesidad consiste 
en ampiiar ias actividades que ia CEPAL ya reaiiza en materia de capacitación, investigación y 
asesoramiento,

Recordando que el Fondo Especia) de ias Naciones Unidas presta asistencia a ia 
programación, capacitación y otras actividades previas a ia inversión como las mencionadas 
anteriormente,

Reconociendo ei interés concreto en ia programación y planeamiento del desarroiio 
económico expresado en este período de sesiones de ia Comisión por ei Director Genera) de) 
Fondo Especia) de tas Naciones Unidas,

Tomando nota además de ia buena disposición dei Director Genera! para recomendar ai 
Consejo de Administración de! Fondo Especia! que aprueba una asignación especia! de fondos 
que permita iniciar ios trabajos preparatorios de un proyecto de solicitud para ei estabiecimiento 
de un instituto de desarroiio económico en América Latina,

Considerando que ios gobiernos de Chiie, Coiombia y Venezuela han presentado ai 
Fondo Especia! una soücitud para e! estabiecimiento de un instituto de este tipo y que otros 
gobiernos tienen idéntica intención:

Resueive:

1. Recomendar que se ampiíen las actuaies actividades de capacitación y asesoramiento que la 
CEPAL ha venido realizando en materia de programación en el grado necesario y con este 
propósito recomienda que e! Director Principa! a cargo de !a Secretaría Ejecutiva de ia CEPAL en 
consulta con e! Director General dei Fondo Especia! prepare !a organización del establecimiento 
de un instituto autónomo de pianeamiento dei desarroiio económico bajo ia égida de ia CEPAL y 
organizado de manera tai que tenga atribuciones para recibir y administrar fondos de otras 
fuentes distintas de ios gobiernos iatinoamericanos y e! Fondo Especia! de !as Naciones Unidas;
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2. Recomendar que tat instituto tenga et propósito de formar un cuadro permanente de 
expertos en programación de desarrotto para ser utitizado en tas áreas regionates y nacionales y 
de estabiecer estrecho contacto con tas instituciones de programación de ios gobiernos 
iatinoamericanos, y mantener así un proceso constante de capacitación, intercambio de 
experiencias y mejoramiento de ias técnicas de programación;

3. Pedir ai Director Principa) de ia CEPAL que preste ia asistencia que puedan recabar el 
Director General del Fondo Especia) y tos gobiernos interesados para ttevar adeiante todos tos 
procedimientos necesarios para ei estabiecimiento dei instituto;

4. Expresar ia esperanza de que e) Director Genera) y ei Consejo de Administración dei 
Fondo Especia) den pronta y favorabte acogida a tas soiicitudes de apoyo financiero para este 
instituto que sean formuiadas por tos gobiernos iatinoamericanos;

5. Soiicitar dei Director Principa) de )a CEPAL que consu)te a) Director Genera) de) Fondo 
Especia) acerca de tos convenios que pudieran efectuarse con otros organismos internacionaies 
y regionaies para ei funcionamiento dei instituto;

6. Señaiar a ios gobiernos iatinoamericanos ia conveniencia de apoyar ia tabor det instituto 
coiocando a su disposición ios eiementos humanos y materiales locales necesarios para 
asegurar la máxima eficacia de sus actividades en tos distintos países;

7. Manifestar su confianza de que et instituto estabiecido bajo tos auspicios de !a CEPAL y 
con apoyo det Fondo Especia) de tas Naciones Unidas Hegará con e) tiempo a ser un organismo 
dirigido y mantenido por tos gobiernos iatinoamericanos.

13 de mayo de 1961
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RESOLUCION 218 (AC.50): INSTITUTO LADNOAMERtCANO DE PLANtHCAOON
ECONOMtCA Y SOOAL

El Comité Pienario de ta Comisión Económica para América Latina,

Tomando nota con satisfacción de) documento det Director Principa) a cargo de ia 
Secretaría Ejecutiva sobre ei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai 
(E/CN.12/AC.50/7), en cumpiimiento de io dispuesto en ei párrafo 1 de ia resoiución 199 (iX) de 
ia Comisión,

Teniendo en cuenta ia resoiución 1708 (XV)) de )a Asambtea Genera) en que se invita a 
ios gobiernos interesados a estabiecer institutos de pianificación dei desarroiio estrechamente 
vincuiados a ias respectivas comisiones económicas regionaies,

Expresando su reconocimiento ai Fondo Especia) de )as Naciones Unidas y al Banco 
interamericano de Desarropo por su contribución, que ha hecho posibie ia creación de un instituto 
de pianificación del desarrollo en América Latina,

Manifestando la complacencia con que verá que las Naciones Unidas, al cumplir su 
cometido de Organismo de Ejecución, lo hagan por intermedio de la CEPAL,

Tomando nota con satisfacción del acuerdo del Fondo Especial de que el instituto quede 
situado en Santiago de Chiie, como organismo autónomo bajo ia égida de ia CEPAL, así como 
dei generoso ofrecimiento dei Gobierno de Chiie de proporcionar ei iocai adecuado,

Expresando ia esperanza de que ios Programas Ordinario y Ampliado de Asistencia 
Técnica proporcionen ayuda adicional mediante ia concesión de recursos y becas de ias 
Naciones Unidas para fines de capacitación en ei instituto,

Considerando ia necesidad apremiante de acelerar el desarrollo económico y social de los 
países iatinoamericanos,

Resueive:
A

1. Crear ei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai, que tendrá 
a su cargo proporcionar, a soiicitud de ios gobiernos respectivos, servicios de capacitación y 
asesoramiento en ios países y territorios situados en ei radio de acción geográfico de ia 
Comisión, y reaiizar investigaciones sobre técnicas de pianificación, de acuerdo con los objetivos 
y funciones siguientes:

a) Ampliar los conocimientos técnicos de los funcionarios y especialistas del 
sector público mediante programas de capacitación en cursos y 
adiestramiento directo en el servicio;
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b) Ayudar a )os gobiernos a estabiecer la organización institucional y técnica 
requerida para llevar a cabo más eficazmente la programación de su 
política de desarrollo económico y social;

c) Asistir a los gobiernos, en un plano puramente técnico, en la preparación 
de sus programas de desarrollo económico y social;

d) Llevar a cabo los estudios teóricos necesarios para el mejoramiento de las 
técnicas de planificación que se emplean en América Latina;

2. Establecer un Consejo Directivo del Instituto, cuyas funciones serán las siguientes:

a) Fijar las normas generales de acción del Instituto en las materias que le 
han sido confiadas;

b) Revisar y aprobar los programas de trabajo y los presupuestos 
correspondientes;

c) Informar anualmente a la CEPAL sobre la marcha de las tareas del 
Instituto;

3. Disponer que el Consejo Directivo se integre en la siguiente forma y de acuerdo 
con las normas que también se señalan:

a) Once miembros de reconocida capacidad técnica elegidos por la CEPAL, 
de los cuales ocho deberán ser ciudadanos de otros tantos países 
latinoamericanos, y tres que procedan de las organizaciones 
internacionales que actúan en el campo económico y financiero en 
América Latina;

b) En la elección de los ocho miembros primeramente mencionados deberá 
ciudarse de que haya una equitativa distribución geográfica;

c) Los once miembros del Consejo Directivo serán elegidos por un ejercicio 
de dos años, en el período de sesiones ordinario de la CEPAL y podrán 
ser reelegidos;

d) El Director General del Instituto - a quien se refiere el párrafo 4 siguiente - 
integrará el Consejo Directivo como miembro ex-oficio. con derecho a voz 
pero sin voto;

e) El Consejo Directivo elegirá un Presidente entre los ocho miembros 
mencionados en el punto b) y aprobará el reglamento interno de sus 
reuniones, que deberán realizarse por lo menos dos veces al año;

4. Crear el cargo de Director General, el que será nombrado por el Secretario 
General de las Naciones Unidas previa consulta con el Consejo Directivo, y que 
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tendrá ta dirección y administración del instituto, conforme a ias instrucciones de 
su Consejo Directivo y según las siguientes normas y funciones:

a) Proponer al Consejo Directivo los programas y presupuestos del instituto;

b) Ejecutar esos programas y efectuar ios gastos previstos en los 
presupuestos;

c) Escoger y nombrar el personal del Instituto;

d) Seleccionar los becarios del Programa de Capacitación;

e) Formalizar con los gobiernos la prestación de tos servicios dei instituto;

f) Aceptar para ei instituto aportaciones de gobiernos, organismos
intemacionaies, fundaciones e instituciones privadas con ei fin de finaniar 
ias actividades dei organismo;

g) Coordinar ias iabores del instituto con las de otros programas 
internacionales, regionales y bilaterales en campos afines;

h) Concurrir a las sesiones del Consejo Directivo;

i) informar ai Consejo Directivo sobre ias actividades y ia ejecución dei 
programa de trabajo dei instituto.

En ei uso de sus facultades y en el desempeño de sus obiigaciones, ei Director Genera) podrá 
concertar con ios organismos especiaiizados ios medios de coiaboración con ei instituto en ios 
respectivos campos de su competencia.

B

Ei Comité Pienario de ia Comisión Económica para América Latina,

Resuelve también:

1. La primera eiección de ios miembros del Consejo Directivo a que se refiere el 
párrafo 3, a de la parte A de esta resolución, será hecha en una reunión extraordinaria del Comité 
Pienario el 21 de marzo de 1962 que tendrá iugar en Santiago con este único objetivo. Los 
miembros así designados durarán en su cargo hasta ia celebración dei décimo período de 
sesiones de ia Comisión. A ios efectos de celebrar esa reunión extraordinaria, se acuerda 
dispensar a la Secretaría de las disposiciones sobre documentación, convocatoria y otros 
trámites que exige ei Reglamento de la Comisión;



6

2. Et Consejo Directivo det instituto aprobará un Pian de Operaciones para ei 
Proyecto dei Fondo Especial de ias Naciones Unidas en conformidad con las disposiciones de la 
presente resolución y autorizará, en su caso, para firmarlo al Presidente del Consejo Directivo;

3. El Consejo Directivo presentará a la CEPAL, con anterioridad a su período de 
sesiones de 1966, una propuesta encaminada a asegurar la continuidad del instituto, en 
cumpiimiento de ios objetivos mencionados en ei párrafo 7 de la resolución 199 (IX) de la 
Comisión;

4. El Director General del instituto, previa consulta con el Consejo Directivo, acordará 
con el Organismo de Ejecución y el Fondo Especia) de las Naciones Unidas, todo cambio del 
presupuesto contenido en el Plan de operaciones del Proyecto del Fondo Especial;

5. Mientras dure la contribución del Fondo Especial, el Director General del Instituto, 
aparte de informar a su Consejo Directivo, informará directamente al Organismo de Ejecución de 
acuerdo con las disposiciones del proyecto del Fondo Especial;

6. El Director General podrá asimismo recabar la colaboración de los respectivos 
Representantes Residentes de la Junta de Asistencia Técnica, que son a la vez directores de los 
programas del Fondo Especial, en cuanto a la prestación de servicios de capacitación y 
asesoramiento que se convengan con los gobiernos interesados;

7. Con objeto de facilitar la realización de los objetivos del Instituto, su Director 
General podrá examinar con el Comité Tripartito OEA/CEPAUBID la cooperación que pueda 
recibir de las organizaciones que la componen en relación con las solicitudes que le hagan los 
gobiernos para obtener servicios de capacitación y asesoramiento;

8. Encarecer a los gobiernos latinoamericanos que presenten por separado al Fondo 
Especial de las Naciones Unidas solicitudes de servicios de asesoramiento, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 5 del documento E/CN.12/AC.50/7.

16 de febrero de 1962
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RESOLUCK)N219(AC.50): RESOLUCION PARA SU TRAMtTE POR EL CONSEJO 
ECONOMtCO Y SOCiAL SOBRE EL fNSTtTUTO 
LATiNOAMERiCANO DE PLAN!F)CAC!ON ECONOMtCA Y 
SOCtAL

E) Comité Pienario de ta Comisión Económica para América Latina.

Teniendo en cuenta que en et presente período de sesiones se ha aprobado una 
resoiución mediante ia cuai se crea ei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y 
Sociai.

Considerando que es sumamente urgente para ei desarroiio económico y sociai de 
América Latina que ei instituto inicie de inmediato sus iabores,

Teniendo presente ei párrafo 10 de ias Atribuciones de ia Comisión,

Recordando que ei Consejo Económico y Sociai ceiebrará sus 33° período de sesiones en 
ei mes de abrit de 1962 y que eiio dará oportunidad para que se considere ia creación dei 
instituto recién aprobado,

Resueive:

1. Soiicitar de ia Secretaría que remita inmediatamente ai Consejo Económico y 
Sociai un informe especia) sobre ei instituto en que se consignen ias deiiberaciones ceiebradas y 
ias decisiones y resorciones aprobadas por ei Comité Pienario en esta materia;

2. Pedir ai Consejo Económico y Sociai que en su 33o período de sesiones tenga a 
bien prestar especia) consideración a )as decisiones de ia Comisión referentes ai instituto, dada ia 
urgencia de que éste inicie sus actividades.

16 de febrero de 1962
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Cuarta reunión extraordinaria de) Comité Plenário * 
(Santiago, Chile, 21 al 22 de marzo de 1962)

El Comité Plenário tomó nota de que los miembros del Consejo Directivo del Instituto 
Latinoamericano de Planificación Económica y Social creado por la resolución 218 (AC.50) que 
adoptó en su octavo período de sesiones serían elegidos a título personal, no como 
representantes de los países de que son ciudadanos, y señaló que en elección "debería cuidarse 
la equitativa distribución geográfica de los miembros que compondrán el Consejo".

El Comité Plenário estimó que la resolución 218 (AC.50) adoptada en su octavo período 
de sesiones, en la parte A, párrafo 4, inciso g) y en la parte B, párrafo 7, otorga al Director 
General del Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social la libertad de acción 
necesaria para "negociar arreglos de cooperación con las organizaciones que componen el 
Comité Plenário Tripartito OEA/CEPAL/BID, en conformidad con las facultades reglamentarias 
que le han sido concedidas y con las instrucciones que oportunamente le imparte el Consejo 
Directivo".

No hubo resolución aprobada.
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RESOLUCION 220 (AC.52): INSTITUTO LATINOAMERICANO DE PLANIFICACION
ECONOMICA Y SOCtAL 7

E) Comité Plenário de la Comisión Económica para América Latina,

Tomando nota con satisfacción dei documento dei Director Principa) a cargo de ia 
Secretaría Ejecutiva sobre ei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai 
(E/CN.12/AC.50/7), en cumpiimiento de io dispuesto en ei párrafo 1 de ia resolución 199 (IX) de 
la Comisión,

Teniendo en cuenta la resolución 1708 (XVi) de la Asamblea General en que se invita a 
los gobiernos interesados a establecer institutos de pianificación dei desarroiio estrechamente 
vincuiados a las respectivas comisiones económicas regionales,

Expresando su reconocimiento al Fondo Especial de las Naciones Unidas y al Banco 
Interamericano de Desarrollo por su contribución, que ha hecho posible la creación de un instituto 
de planificación del desarrollo en América Latina,

Tomando nota con satisfacción del acuerdo del Fondo Especial de que el instituto quede 
situado en Santiago de Chile, como organismo autónomo bajo la égida de la CEPAL, así como 
del generoso ofrecimiento del Gobierno de Chile de proporcionar el local adecuado,

Expresando la esperanza de que los Programas Ordinario y Ampliado de Asistencia 
Técnica proporcionen ayuda adicional mediante la concesión de recursos y becas de las 
Naciones Unidas para fines de capacitación en el Instituto, y

Considerando la necesidad apremiante de acelerar el desarrollo económico y social de los 
países latinoamericanos,

7 Nota: Este es el texto de la Resolución 218 (AC.50) con las modificaciones aprobadas
en el noveno período de sesiones del Comité Plenário.
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Resueive:

1. Crear e) instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai, que tendrá a su 
cargo proporcionar, a soiicitud de ios gobiernos respectivos, servicios de capacitación y 
asesoramiento en ios países y territorios situados en e) radio de acción geográfico de ia 
Comisión, y reaiizar investigaciones sobre técnicas de pianificación, de acuerdo con ios objetivos 
y funciones siguientes:

a) Ampiiar ios conocimientos técnicos de ios funcionarios y especiaimente del sector 
púbiico mediante programas de capacitación en cursos y adiestramiento directo 
en ei servicio;

b) Ayudar a los gobiernos a establecer la organización institucional y técnica 
requerida para iievar a cabo más eficazmente ia programación de su poiítica de 
desarroiio económico y sociai;

c) Asistir a ios gobiernos, en un piano puramente técnico, en ia preparación de sus 
programas de desarroiio económico y sociai;

d) Lievar a cabo ios estudios teóricos necesarios para el mejoramiento de las 
técnicas de pianificación que se empiean en América Latina.

2. Estabiecer un Consejo Directivo del instituto, cuyas funciones serán ias siguientes:

a) Fijar ias normas generaies de acción dei instituto en ias materias que ie han sido 
confiadas;

b) Revisar y aprobar ios programas de trabajo y ios presupuestos correspondientes;

c) informar anuaimente a la CEPAL sobre ia marcha de ias tareas dei instituto.

3. Disponer que ei Consejo Directivo se integre en ia siguiente forma y de acuerdo con las 
normas que también se señalan:

a) Once miembros de reconocida capacidad técnica: ocho de ellos deberán ser 
ciudadanos de otros tantos países iatinoamericanos y serán eiegidos por la 
CEPAL; uno será nombrado por ei Presidente dei Banco interamericano de 
Desarroiio, otro será designado por ei Secretario General de la Organización de 
ios Estados Americanos y ei otro representará a ia Secretaría de ia Comisión 
Económica para América Latina, en su carácter de instituciones intemacionaies 
que actúan en ei campo económico y financiero en América Latina;

b) En ia eiección de ios ocho miembros primeramente mencionados deberá cuidarse 
de que haya una equitativa distribución geográfica;
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c) Los miembros dei Consejo Directivo serán etegidos o designados conforme ai 
párrafo 3 a) de ia presente resoiución por un ejercicio de dos años, en ios 
períodos de sesiones ordinarias de ia CEPAL y su mandato podrá ser renovado 
por períodos sucesivos;

d) Ei Director Genera) dei instituto - a quien se refiere ei punto 4 siguiente - integrará 
ei Consejo Directivo como miembro ex-oficio, con derecho a voz pero sin voto;

e) Ei Consejo Directivo eiegirá un Presidente entre ios ocho miembros mencionados 
en ei punto b) y aprobará ei regiamente interno de sus reuniones, que deberán 
reaiizarse por io menos dos veces ai año.

4. Crear ei cargo de Director Genera), e) que será nombrado por e) Secretario Genera) de tas 
Naciones Unidas, previa consuita con ei Consejo Directivo, y que tendrá ia dirección y 
administración dei instituto, conforme a ias instrucciones de su Consejo Directivo y según ias 
siguientes normas y funciones:

a) Proponer ai Consejo Directivo ios programas y presupuestos dei instituto;

b) Ejecutar esos programas y efectuar ios gastos previstos en ios presupuestos;

c) Escoger y nombrar ei persona) dei instituto;

d) Seieccionar ios becarios dei Programa de Capacitación;

f) Formaiizar con ios gobiernos o con otras entidades nacionaies o internacionaies 
ios contratos u otros arregios que sean necesarios para ia prestación de ios 
servicios dei instituto, quedando entendido que ios arregios con ios organismos 
nacionaies deberán hacerse con ia aprobación de ios gobiernos interesados;

f) Aceptar para ei instituto aportaciones de gobiernos, organismos internacionaies, 
fundaciones e instituciones privadas con el fin de financiar ias actividades dei 
organismo;

g) Coordinar ias iabores dei instituto con ias de otros programas internacionaies 
regionaies y bilaterales en campos afines;

h) Concurrir a las sesiones dei Consejo Directivo;

i) informar ai Consejo Directivo sobre ias actividades y ia ejecución dei programa de 
trabajo dei instituto.

En ei uso de sus facuitades y en ei desempeño de sus obiigaciones, el Director Genera) 
podrá concertar con tos organismos especiatizados tos medios de coiaboración con ei instituto en 
ios respectivos campos de su competencia.
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5. Establecer un Comité Consuitivo compuesto de un representante de ia Secretaría de ia 
CEPAL, un representante designado por ei Banco interamericano de Desarroiio, un 
representante designado por ia Organización de ios Estados Americanos y representantes de 
otras organizaciones que contribuyan sustanciaimente a ias actividades dei instituto y sean 
invitadas por ei Consejo Directivo para hacerse representar en ei Comité Consuitivo.

Las funciones de este Comité serán asesorar ai Director Genera) en asuntos reiacionados 
con ei trabajo de! instituto taies como ei programa de estudios y becas dei curso de capacitación, 
ei trabajo de ios Grupos Asesores y, particuiarmente, ia coordinación de ias actividades dei 
instituto con ias de otras organizaciones intemacionaies que proporcionan asistencia a América 
Latina para ia pianificación económica, ei desarroiio sociai y ia capacitación de especiaiistas en 
estas materias. Ei Comité Consuitivo tendrá carácter permanente y se reunirá por io menos una 
vez ai mes en ia sede dei instituto.

Ei Comité Pienario de ia Comisión Económica para América Latina

Resuelve también:

1. La primera eiección de ios miembros dei Consejo Directivo a que se refiere el 
número 3 letra a) de la primera parte de esta resoiución, será hecha en una reunión 
extraordinaria de! Comité Pienario ei 21 de marzo de 1962 que tendrá iugar en Santiago con este 
único objeto. Los miembros así designados durarán en su cargo hasta ia celebración de! décimo 
período de sesiones de ia Comisión. A ios efectos de ceiebrar esa reunión extraordinaria, se 
acuerda dispensar a ia Secretaría de ias disposiciones sobre documentación, convocatoria y 
otros trámites que exige ei Regiamente de ia Comisión;

2. E! Consejo Directivo dei instituto aprobará un Pian de Operaciones para el 
Proyecto Fondo Especial de ias Naciones Unidas en conformidad con ias disposiciones de ia 
presente resoiución y autorizará, en su caso, para firmado, ai Presidente de! Consejo Directivo;

3. E! Consejo Directivo presentará a !a CEPAL, con anterioridad a su período de 
sesiones de 1966, una propuesta encaminada a asegurar ia continuidad del instituto, en 
cumpiimiento de ios objetivos mencionados en ei párrafo 7 de ia resoiución 199 (iX) de ia 
Comisión;

4. Ei Director Genera! dei instituto, previa consuita con ei Consejo Directivo, acordará 
con e! Organismo de Ejecución y e! Fondo Especia! de !as Naciones Unidas, todo cambio dei 
presupuesto contenido en e! Pian de Operaciones dei Proyecto dei Fondo Especia!;

5. Mientras dure ia contribución dei Fondo Especia!, e! Director Genera! dei instituto, 
aparte de informar a su Consejo Directivo, informará directamente ai Organismo de Ejecución de 
Acuerdo con ias disposiciones dei proyecto dei Fondo Especia!;

6. El Director Genera! podrá asimismo recabar ia coiaboración de ios respectivos 
Representantes Residentes de la Junta de Asistencia Técnica, que son a ia vez directores de ios 
programas de Fondo Especia), en cuanto a )a presentación de servicios de capacitación y 
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asesoramiento que se convengan con ios gobiernos interesados;

7. Con objeto de faeiiitar ia reaiización de ios objetivos del instituto, su Director 
General podrá examinar con el Comité Tripartito OEA/CEPAL/BID ia cooperación que pueda 
recibir de ias organizaciones que io componen en reiación con ias soiieitudes que ie hagan ios 
gobiernos para obtener servicios de capacitación y asesoramiento;

8. Encarecer a ios gobiernos iatinoamericanos que presenten por separado ai Fondo 
Especia) de ias Naciones Unidas solicitudes de servicios de asesoramiento con arregio a io 
dispuesto en ei párrafo 5 dei documento E/CN.12/AC.50/7.

6 dejunio de 1962
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RESOLUCION 260 (AC.58): [NSTITUTO LATINOAMERtCANO DE PLANiFiCACiON
ECONOMICA Y SOCIAL

E) Comité Plenário de la Comisión Económica para América Latina,

Considerando la importante contribución prestada a los gobiernos en sus esfuerzos de 
planificación y desarrollo por el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social, 
creado en 1962 por resolución de la CEPAL y establecido como proyecto del Fondo Especial de 
las Naciones Unidas con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo;

Considerando que la Comisión ha seguido el curso de las actividades del instituto a través 
de los informes anuales que presenta su Consejo Directivo a la CEPAL,

Teniendo en cuenta el informe de actividades y el informe del Director General del 
Instituto sobre la evolución y las orientaciones de éste, así como la demás documentación 
relacionado con el mismo tema,

Considerando que los gobiernos latinoamericanos han venido participando en el 
financiamiento del Instituto, tanto a través de la aportación del Banco Interamericano de 
Desarrollo como de otros recursos y de los fondos de contraparte que asignan para los cursos 
intensivos y grupos asesores en materia de planificación,

Considerando que la resolución 220 (AC.52) del Comité Plenário pide que el Consejo 
Directivo del instituto presente a la CEPAL, con anterioridad a su período de sesiones de 1966, 
una propuesta encaminada a asegurar la continuidad del instituto,

Tomando nota con satisfacción de ia resolución aprobada el 17 de diciembre de 1965 por 
el Consejo Directivo del instituto, en ia cuai se recomienda ia continuidad e intensificación de 
actividades dei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai,

Considerando que ias funciones dei instituto responden a necesidades permanentes de 
América Latina en ei campo de ia pianificación det desarrotto,

Considerando que tos esfuerzos que en América Latina reaiizan ias Naciones Unidas a 
través dei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociat corresponden 
pienamente a ios objetivos dei Decenio de ias Naciones Unidas para el Desarrollo (resolución 
1710 (XVi) del 19 de diciembre de 1961 y resolución 2084 (XX) del 20 de diciembre de 1965, de 
la Asamblea Genera)),

Tomando en cuenta la recomendación formulada por el Consejo Económico y Social en 
su resolución 1074 (XXXIX), de 28 de julio de 1965, a las comisiones económicas regionales, 
para que continúen e intensifiquen sus actividades en materia de planificación, resolución en la 
cual se hace especial referencia a los institutos de planificación establecidos por esas 
comisiones.
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Resuelve.

1. Expresar, con especia) satisfacción, su apoyo a) instituto por tas tareas que ha venido 
reatizando y que han contribuido de modo significativo, a través de ta capacitación, ta 
investigación y ia asesoría, at avance de ta planificación en América Latina;

2. Recomendar a ios gobiernos que, en vista de ios crecientes requerimientos que piantea el 
proceso de pianificación en América Latina, adopten ias medidas necesarias para continuar e 
intensificar tas actividades det instituto, entre otros campos, en et de ia integración económica de 
América Latina, y apoyen ias gestiones de financiamiento que con ese mismo propósito se hagan 
ante ei Programa de ias Naciones Unidas para ei Desarroiio y ei Banco interamericano de 
Desarroiio;

3. Transmitir at Administrador dei Programa de ias Naciones Unidas para et DesarroHo su 
agradecimiento por et apoyo que ha prestado ai instituto y a) Proyecto de Ampliación de 
Actividades de éste aprobado por ei Fondo Especia), y encarecerte que io prosiga en ei futuro 
para asegurar ta continuidad y expansión de ias actividades det instituto;

4. Transmitir ai Presidente dei Banco interamericano de DesarroHo y ai Directorio del mismo 
su agradecimiento por el apoyo que ha prestado al instituto y encarecerte que io continúen en ei 
futuro para asegurar ia continuidad y expansión de ias actividades dei instituto;

5. Agradecer ia vaiiosa coiaboración que han prestado ai instituto, y recomendar que ia 
prosigan, a ia Oficina intemacionai dei Trabajo, ei Programa de ias Naciones Unidas para ei 
Desarroiio, ia Organización de ias Naciones Unidas para ia Agricuitura y ia Aiimentación, ta 
Organización de ias Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, la Oficina Sanitaria Panamericana (Oficina Regional de la 
Organización Mundial de la Saiud), ia Organización de ios Estados Americanos, ia Agencia para 
ei DesarroHo intemacionai dei Gobierno de ios Estados Unidos, Resources for the Future, inc., y 
otros organismos intemacionaies y nacionaies, púbiicos y privados expresando su reconocimiento 
ai Gobierno de ios Países Bajos por ios recursos financieros que han puesto a disposición del 
instituto para ia reaiización de sus trabajos;

11 de mayo de 1966
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RESOLUCION 286 (XH!): INSTITUTO LATINOAMERICANO DE PLANIFICACION 

ECONOMICA Y SOCIAL

La Comisión Económica para América Latina.

Considerando que et instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai fue 
estabiecido por resoiución 220 (AC.52) como proyecto dei Fondo Especia) de Naciones Unidas y 
con ei apoyo dei Banco interamericano de Desarroiio que aseguraron su financiamiento para una 
primera etapa de cinco años;

Teniendo en cuenta que, posteriormente, en su resoiución 260 (AC.58) ia Comisión 
expresó su apoyo por ias actividades que ei instituto había reaiizado; estimó que ias funciones 
dei instituto respondían a necesidades permanentes de América Latina, y adoptó 
recomendaciones encaminadas a que sus actividades se continuaran e intensificarán en el futuro;

Considerando que ia segunda fase de actividades dei instituto se inició ei 1° de juiio de 
1967, según ei Pian de Operaciones dei Programa de ias Naciones Unidas para ei Desarroiio 
suscrito por gobiernos de América Latina, por un período de cuatro años a partir de aqueiia fecha;

Destacando que ias tareas encomendadas ai instituto son de especia) significado para et 
progreso de ia pianificación en América Latina y guardan estrecha correspondencia con ias que 
ia Secretaría de ias Naciones Unidas y ios gobiernos miembros se proponen iievar a cabo en ei 
segundo decenio para ei desarroiio;

Reconociendo que estas tareas han constituido un aporte eficaz a ios organismos 
pianificadores de muchos países iatinoamericanos en sus esfuerzos de organización, eiaboración 
de estrategias, reaiización de estudios y adiestramiento de persona);

Persuadida de que esas tareas son objeto de demanda creciente por parte de ios 
gobiernos y obedecen a necesidades a iargo piazo, y que resuita necesario por eiio dotar ai 
instituto de una base adecuada de permanencia una vez finalizada su segunda fase;

1 Expresa al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y al 
Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo su vivo agradecimiento por el apoyo que 
prestan al instituto;

2. Solicita al Secretario General de las Naciones Unidas y al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo que presten el apoyo necesario para situar al instituto Latinoamericano 
de Pianificación Económica y Sociai sobre una base adecuada de continuidad y para asegurar su 
financiamiento a iargo piazo; y soiicita asimismo que ios gobiernos continúen prestando su apoyo 
para iograr este objetivo;
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3. Pide at Secretario Ejecutivo de ta CEPAL y at Director Generat de! instituto que, con la 
cotaboración del Consejo Directivo del Instituto, realicen todas las gestiones que estimen 
necesarias para el cumplimiento de esta resolución, así como las consultas pertinentes ante el 
Banco tnteramericano de Desarrollo para lograr que la estrecha colaboración entre ambas 
instituciones continúe más allá de junio de 1971.

130a Sesión
19 de abril de 1969
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RESOLUCION 287 (XH): INSTITUTO LATINOAMERICANO DE PLANIFICACION 
ECONOMICA Y SOCIAL

La Comisión Económica para América Latina.

Teniendo en cuenta que su resolución 220 (AC.52) creó e) instituto Latinoamericano de 
Pianificación Económica y Sociai, bajo ia égida de ia CEPAL, y que el párrafo 3 (e) de esa 
resoiución determina que ei Consejo Directivo dei instituto se reúna por io menos dos veces ai 
año,

Teniendo presentes ias resoluciones N° 2361 (XX)i!) de ia Asambiea Genera) de ias 
Naciones Unidas y N° 1264 (XLtti) del Consejo Económico y Sociai que recomiendan a todos ios 
órganos y organismos auxiliares de ias Naciones Unidas que reduzcan ei número de sus 
reuniones,

Tomando nota de ia recomendación dei Consejo Directivo dei instituto aprobada en su 
duodécima reunión en el sentido de ceiebrar una sola reunión al año de dos como prescribe la 
resoiución 220 (AC.52), y

Considerando que es conveniente disminuir ia frecuencia de ias reuniones, siempre que 
eiio no afecte a ias actividades sustantivas,

Enmienda ia resoiución 220, párrafo 3 (e), cuyo texto dirá en adelante:

"Ei Consejo Directivo eiegirá un Presidente entre ios ocho miembros mencionados en ei 
punto (b) y aprobará ei regiamente interno de sus reuniones, que deberán realizarse una vez al 
año."

130a Sesión
19 de abrii de 1969
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RESOLUCtON 296 (AC.62): [NSTITUTO LATtNOAMERtCANO DE
PLANtFtCACtON ECONOMtCA Y SOCiAL

Ei Comité Ptenario de ta Comisión Económica para America Latina.

Habiendo estudiado tas propuestas hechas por et Director Genera) det instituto 
Latinoamericano de Ptanificación Económica y Sociai ai Consejo Directivo dei mismo, así como ia 
resoiución adoptada por ei Consejo en su reunión de enero de 1970 con que da pieno respaldo a 
dichas propuestas,

Teniendo en cuenta que en ei Ptan de Operaciones dei Fondo Especia) de tas Naciones 
Unidas para ia segunda fase de este organismo se dejó estabiecido que "existe ei propósito de 
que el instituto sea un organismo permanente", y que ese propósito ya se había expresado en ia 
resoiución 220 (AC.52) de ia Comisión mediante ia cuai se creó ei instituto bajo su égida,

Recordando ia resoiución 286 (Xtii) aprobada por ia Comisión en que ios Gobiernos 
Miembros dieron su apoyo a ia obra dei instituto y reconocieron ia necesidad de otorgar 
permanencia y continuidad a sus actividades; y teniendo en cuenta además el papei que ei 
instituto debe desempeñar en América Latina dentro de ias tareas que ias Naciones Unidas 
iieven adelante en su Segundo Decenio para ei Desarroiio,

Conscientes de ios diferentes grupos lingüísticos existentes en ia región, y de ia 
necesidad de ampiiar ia iabor dei instituto en forma de tomar en cuenta este hecho,

Agradeciendo ias importantes contribuciones hechas ai instituto a io iargo de ia segunda 
fase por ei Programa de ias Naciones Unidas para ei Desarroiio (PNUD) y por ei Banco 
interamericano de Desarroiio (BiD) que permitieron - junto con ei apoyo de otros organismos 
intemacionaies, regionaies y nacionaies - ampiiar y iievar adeiante sus trabajos,

Teniendo en cuenta que esa iabor dei instituto promueve directa e indirectamente ia 
formutación de pianes, programas y proyectos en ios países de ia región y faciiita con eiio 
importantes tareas de cooperación para ei desarroiio - inciuyendo proyectos de preinversión en 
que están empeñados ei PNUD y otros organismos intemacionaies y regionaies,

Resueive:

1. Tomar nota con satisfacción de ia resoiución aprobada por ei Consejo Directivo dei 
instituto y acoger con benepiácito ias recomendaciones que en eiia se formuian en cuanto a ias 
propuestas dei Director Genera) sobre tas actividades y financiamiento futuros dei organismo;

2. Encarecer ai Secretario Genera) de tas Naciones Unidas que procure iograr la mayor 
continuidad y permanencia del instituto, asegurando su acción indispensable en América Latina 
durante ei Segundo Decenio para ei Desarroiio;
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3. Recomendar a tos gobiernos iatinoamericanos que continúen apoyando en forma 
creciente ai instituto y que inctuyan sus actividades de asesoría y proyectos en ios programas 
nacionaies de cooperación técnica dentro dei marco de) PNUD, a soiicitud de ios gobiernos;

4. Reiterar su agradecimiento ai PNUD y ai BiD por ei apoyo que han vendido otorgando ai 
instituto y destacar ei vaior dei trabajo que éste ha efectuado en coiaboración con otros 
organismos de ias Naciones Unidas y dei sistema interamericano así como con entidades 
nacionaies y universidades de dentro y fuera de América Latina.

5. Soiicitar ai PNUD que proporcione ei financiamiento requerido con ias modaiidades 
adecuadas para asegurar ia permanencia dei instituto según io previsto en ei párrafo 2;

6. Recomendar que ei BiD siga dando su respaido y apoyo financiero ai instituto en ia forma 
que io ha venido haciendo hasta ahora, o bien encontrando ias fórmulas necesarias para 
financiar aquéiias de sus actividades que puedan ser de interés común;

7. Encomendar ai Director Genera) dei instituto - en unión del Presidente dei Consejo 
Directivo y con ia coiaboración dei Secretario Ejecutivo de ia CEPAL - ias gestiones conducentes 
a iograr ei mejor éxito de esta resoiución.

6 de mayo de 1970
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RESOLUCION 299 (X)V): AMPUACiON DEL CONSEJO DtRECTtVO DEL !NST!TUTO 
LAUNOAMERtCANO DE PLANÍHCAOON ECONOMtCA Y 
SOCtAL

La Comisión Económica para América Latina.

Teniendo en cuenta que, desde ia creación dei instituto Latinoamericano de Pianificación 
Económica y Sociai en 1962, ha aumentado ei número de países miembros de ia Comisión y que 
es necesaria una distribución geográfica más equitativa en ia composición dei Consejo Directivo 
dei instituto que ia Comisión eiige y renueva cada dos años,

Considerando que de ios once consejeros que actuaimente componen ei Consejo tres de 
eiios son designados por ei Presidente dei Banco interamericano de Desarroilo, ei Secretario 
Genera) de ia Organización de ios Estados Americanos y ei Secretario Ejecutivo de ia Comisión 
Económica para América iatina, y sóio ocho son ios ciudadanos de otros tantos países 
iatinoamericanos que eiige ia Comisión,

Resueive ampiiar a diez ai número de ios miembros dei Consejo Directivo que se eiigen 
cada dos años en ios períodos de sesiones ordinarias de ia Comisión y solicita que se enmiende 
en ese sentido ios párrafos 3a), 3b) y 3c) de ia Resoiución 220 (AC.52) que creó ei instituto 
Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai.

159a sesión
5 de mayo de 1971
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RESOLUCtON 318 (XV): tNSTtTUTO LATtNOAMERtCANO DE PLANtFtCACtON 
ECONOMICA Y SOCtAL

La Comisión Económica para América Latina.

Teniendo en cuenta que ei Programa de ias Naciones Unidas para ei Desarroiio (PNUD) 
ha venido financiando ai instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai desde su 
estabiecimiento en 1962,

Considerando que ia vincuiación dei PNUD con ei instituto trasciende a ias funciones de 
financiamiento,

Considerando que ei PNUD en sus actividades de asistencia técnica en ia región está 
íntimamente vincuiado con ia acción dei instituto en este campo y que parece necesario tenga 
mayor información sobre su programa,

Resueive.

1. Que un representante dei PNUD forme parte dei Consejo Directivo dei instituto y 
que se enmiende en ese sentido ei párrafo 3 a) de ia Resoiución 220 (AC.52) que creó ei instituto 
Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai;

2. Disponer que ei Consejo Directivo se integre en ia siguiente forma y de acuerdo 
con ias normas que también se señaian:

a) Catorce miembros de reconocida capacidad técnica: diez de eiios deberán 
ser ciudadanos de otros tantos países iatinoamericanos y serán eiegidos por ia 
CEPAL; uno será nombrado por ei Presidente dei Banco interamericano de 
Desarroiio, otro será designado por ei Secretario Genera) de ia Organización de 
ios Estados Americanos; otro representará ai Programa de ias Naciones Unidas 
para ei Desarroiio y ei otro representará a ia Secretaría de ia Comisión Económica 
para América Latina en su carácter de instituciones intemacionaies que actúan en 
ei campo económico y financiero en América Latina;

b) En ia etección de ios diez miembros primeramente mencionados deberá 
cuidarse de que haya una equitativa distribución geográfica;

c) Los miembros dei Consejo Directivo serán eiegidos o designados en ios 
períodos de sesiones ordinarias de ia CEPAL conforme ai párrafo 3 a) de ia 
presente resoiución por un ejercicio de dos años y su mandato podrá ser renovado 
por períodos sucesivos;
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d) El Director Genera) de) tnstituto integrará e! Consejo Directivo como 
miembro ex oficio, con derecho a voz pero sin voto;

e) Ei Consejo Directivo eiegirá un Presidente entre ios diez miembros 
mencionados en ei punto b) y aprobará ei regiamente interno de sus reuniones 
que deberán reatizarse por io menos una vez ai año.

177a Sesión
29 de marzo de 1973
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RESOLUCION 319 (XV): !NST!TUTO LATtNOAMERtCANO DE PLANtFtCACtON
ECONOMtCAYSOCtAL

La Comisión Económica para América Latina.

Considerando que e) tLPES fue creado como un organismo permanente bajo )a égida de 
ia CEPAL para impuisar ia pianificación en América Latina y asesorar a ios gobiernos en esa 
materia,

Teniendo en cuenta ios informes dei Presidente det Consejo Directivo y e) Secretariado 
Ejecutivo de ia CEPAL, interinamente a cargo de ta Dirección Genera] dei iLPES,

Considerando que ios servicios dei iLPES en asesoría, investigación y enseñanza son de 
gran utiiidad a ios países de ia región, como io demuestra ia ampiiación de ios requerimientos de 
ia región,

Teniendo en cuenta ia exposición hecha por ei Administrador Asistente dei PNUD 
respecto a ia cooperación de este organismo ai tLPES y sus posibiiidades futuras,

Teniendo presente las necesidades ampiiadas de ése y de nuevos tipos de servicios que 
se vienen presentando como consecuencia de ias decisiones de ios gobiernos para fortaiecer y 
mejorar sus sistemas de pianificación y evaiuación interna o reiacionada con ia Estrategia 
intemacionai de Desarroiio,

Teniendo presente también que ias actividades que vienen reaiizando ios grupos 
subregionaies de integración tienden a inctuir cada vez más ia coordinación de programas y 
pianes de desarroiio y que ei iLPES ha efectuado ya vaiiosos trabajos en esta materia en ia cuai 
coiabora con aigunos de ios esquemas de integración,

Considerando que ia situación financiera dei tLPES, tejos de garantizar su funcionamiento 
norma), tiende a crear entorpecimientos que podrán restarte eficacia en el futuro,

1. Acepta con beneplácito tos informes presentados por el Presidente del Consejo 
Directivo dei iLPES y ei Secretariado Ejecutivo de ia CEPAL,

2. Reitera ia convicción sobre ia utiiidad de ios sistemas de pianificación como 
instrumento idóneo para coordinar ias poiíticas y programas de desarroiio, y ia necesidad de que 
América Latina cuente con ios servicios permanentes de un organismo de ias Naciones Unidas 
que apoye e impuise dichas actividades en ia región,

3. Reitera ei contenido de resotuciones previas donde se sostiene ia conveniencia de 
que sea ei iLPES el órgano que cumpia ias funciones antes mencionadas, y que con ese 
propósito se ie dote de recursos estabies y suficientes para cumpiir sus tareas,
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4. Recomienda a ios gobiernos que integran ia Comisión que, dentro de sus 
posibiiidades presupuestarias, ampiíen ias contribuciones destinadas ai sostenimiento dei iLPES,

5. Recomienda a ios gobiernos miembros que, a través de sus representaciones 
permanentes ante ias Naciones Unidas, presten todo su apoyo ai Secretario Ejecutivo de ia 
CEPAL en ias gestiones e iniciativas necesarias que tome con ei objeto de obtener de ias 
Naciones Unidas ia asignación de ios fondos indispensabies para satisfacer ios objetivos 
descritos en párrafos anteriores,

6. Agradece a! Programa de ias Naciones Unidas para ei Desarroiio ei apoyo que 
está prestando ai iLPES mediante ei proyecto regionai correspondiente, y ie soiicita que continúe 
proporcionándoie una asistencia compiementaria ai apoyo de ios gobiernos, que ie permita a esta 
institución una mayor estabiiidad para ei cumpiimiento de sus funciones.

7. Agradece iguaimente ei generoso apoyo brindado por ios gobiernos de ios Países 
Bajos y Canadá, así como por aigunas instituciones privadas,

8. invita ai Banco interamericano de Desarroiio a que considere propuestas para el 
financiamiento de) iLPES y soiicita de ios Estados Miembros que inicie soiicitudes para ei iogro de 
este fin,

9. Pide ai Director Genera) dei iLPES que convoque una reunión dei Consejo 
Directivo a ia brevedad posibie con ei objeto de estudiar y emitir recomendaciones, con ei 
correspondiente informe, sobre ios siguientes aspectos, entre otros;

a) Evaiuar y fijar orientaciones sobre ei programa de trabajo dei iLPES, 
tomando en consideración ias funciones que habrá de desempeñar a mediano y 
iargo piazo, así como una adecuada combinación de sus actividades en materia 
de asesoría directa, adiestramiento e investigación de sus nexos de coiaboración 
con ia CEPAL y otros organismos;

b) Estabiecer mecanismos que permitan una participación continua dei 
Consejo Directivo en ia administración dei instituto y elaborar propuestas de 
financiamiento acordes con io estipulado en ei iiteral precedente;

c) Tomar ias acciones conducentes para vigorizar o estabiecer nuevos 
acuerdos de cooperación entre ei iLPES y ias instituciones académicas y de 
investigación de ia región que desarropen actividades reiacionadas con ias 
funciones dei instituto;

d) Acordar cuaiquier otra medida que tienda a asegurar ei funcionamiento 
eficaz dei iLPES, sobre bases apropiadas de estabiiidad; y

e) Estabiecer reiaciones estrechas de trabajo entre tos esquemas de 
integración y ei Consejo Directivo dei instituto en ia forma que oportunamente sea 
convenida por dicho Consejo.
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10. Sohcita a) Director Genera) de) tLPES y a) Secretario Ejecutivo de ta CEPAL, que 
reaiicen consuttas con tos gobiernos iatinoamericanos, con e) PNUD, e) BiD, y otros organismos 
que se estimen pertinentes para cumpiir con ios propósitos de esta resoiución; y

11. Soiicita ai Secretario Ejecutivo de ia CEPAL que ei informe que prepare ei Consejo 
Directivo io presente a ios gobiernos acompañado dei resuitado de sus consuitas y de sus 
propias recomendaciones, para su evaiuación por parte dei Comité Pienario de ia CEPAL.

177a sesión
29 de marzo de 1973
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RESOLUCtON340(AC.66): INSTITUTO LATtNOAMERiCANO DE PLANiFiCACiON 
ECONOMiCA Y SOCtAL

E! Comité Pienario de ta Comisión Económica para América Latina,

Teniendo presente que por ta resotución 220 (AC.52) det noveno período de sesiones 
(junio de 1962) det Comité Ptenario de ta CEPAL quedó establecido et instituto Latinoamericano 
de Ptanificación Económica y Sociat (tLPES) con tas modaiidades y organización con que ha 
funcionado hasta ahora,

Reconociendo que ios trabajos realizados por ei iLPES han constituido un eficaz aporte 
para tos gobiernos de muchos países de América Latina en sus esfuerzos de organización de 
mecanismos de pianificación, eiaboración de pianes y estrategias de desarroiio, reaiización de 
investigaciones y capacitación de persona),

Considerando que ias funciones básicas dei iLPES responden a necesidades 
permanentes de América Latina en ei campo de ia pianificación económica y sociai,

Estimando que ia compiejidad de ios probiemas y circunstancias que afectan ei desarroiio 
económico y sociat de América Latina, así como ios que se manifiestan en el ámbito mundiai, 
hacen cada vez más aconsejabie que ia CEPAL y ei iLPES ios aborden conjuntamente, con ia 
mayor unidad de acción posibie y bajo una orientación común, guardando ei iLPES su propia 
identidad,

Teniendo en cuenta que esta unidad de acción requiere nuevas modalidades para el 
funcionamiento del iLPES y una diferente estructura de ias autoridades que deben dirigirte,

Teniendo presente que tas responsabiiidades que ios gobiernos desean confiarte al 
iLPES conjuntamente con ia CEPAL son de tai naturaieza que requieren un órgano de 
orientación que Íes sirva de víncuio permanente con ios organismos nacionaies que tienen a su 
cargo ia pianificación en ios países iatinoamericanos,

Recordando que ia Comisión ha recomendado reiteradamente a ias Naciones Unidas 
dotar ai tLPES de recursos estabies y suficientes para cumpiir sus tareas,

Expresando su reconocimiento ai Programa de ias Naciones Unidas para ei Desarroiio 
(PNUD) por su participación y permanente apoyo a! iLPES, y ai Banco interamericano de 
Desarroiio (BiD) por ia contribución y respaido que ha prestado a sus iabores,

Tomando en cuenta ia resoiución 319 (XV) dei decimoquinto período de sesiones de ia 
Comisión, así como ias propuestas contenidas en ei informe dei Consejo Directivo del iLPES, 
presentado ai Comité Pienario de este período extraordinario de sesiones (E/CN.12/AC.66/2).
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A

Resuelve,

1. Disponer que ei instituto Latinoamericano de Pianificación Económicas y Sociai 
(iLPES) creado por ia resoiución 220 (AC.52) dei noveno período de sesiones dei Comité 
Pienario, se integre a ia Comisión como úna institución permanente, con identidad propia y 
dependiendo directamente dei Secretario Ejecutivo de ia CEPAL, quien tendrá su representación 
ante ios gobiernos miembros;

2. Determinar que, habida cuenta de ias opiniones expresadas por ios gobiernos 
durante ei debate ceiebrado por ei Comité Pienario y contenidas en ei punto 1 de ia sección C de 
ia parte i dei informe sobre su octava reunión extraordinaria -, ios objetivos y funciones generaies 
dei instituto sigan siendo ios señaiados en ei punto i de ia referida resoiución 220 (AC.52);

3. Estabiecer que ei Director det iLPES sea designado según ei procedimiento que 
determine ei Secretario Genera) de ias Naciones Unidas, tenga ia dirección de ias actividades y 
operaciones dei Organismo y sea responsabie en su gestión ante ei Secretario Ejecutivo de ia 
CEPAL;

4. Establecer asimismo que ei Secretario Ejecutivo de ia CEPAL pueda formalizar 
con los gobiernos, o con otras entidades nacionales e internacionales, los contratos o arreglos 
que sean necesarios para la prestación de sus servicios, quedando entendido que los que realice 
con los organismos nacionaies deberán hacerse con la aprobación de los gobiernos interesados;

5. Determinar que el Secretario Ejecutivo de la CEPAL a nombre del Secretario 
General de las Naciones Unidas queda autorizado para aceptar aquellas aportaciones de 
gobiernos, organismos internacionales, fundaciones e instituciones púbiieas y privadas que 
contribuyan ai financiamiento de ias actividades dei instituto de conformidad con ios objetivos y 
finalidades que le son propios; así como con las nuevas orientaciones que ie sean estabiecidas 
por ios gobiernos;

6. Recomendar a ios gobiernos iatinoamericanos que soliciten ai Administrador y al 
Consejo de Administración dei PNUD que continúe dando apoyo a las actividades del iLPES;

7. Solicitar ai Secretario Ejecutivo de ia CEPAL que prepare, a nombre de ios 
gobiernos de América Latina y en consulta con ellos y con el PNUD, un proyecto preliminar de 
asistencia a las actividades dei iLPES tomando en cuenta las orientaciones establecidas en esta 
resoiución para ser sometido por esos gobiernos al PNUD antes del 18° de sesiones de su 
Consejo de Administración;

8. Recomendar que los países miembros aumenten sus aportaciones voluntarias al 
instituto;

9. Solicitar asimismo al Consejo de Administración del PNUD que el Secretario
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Ejecutivo de ia CEPAL, a nombre dei Secretario Genera) de ias Naciones Unidas, sea designado 
como agente ejecutor dei proyecto iLPES;

10. Recomendar también que ei PNUD designe un funcionario de nivei adecuado de 
eniace en ei iugar sede de ia CEPAL.

B

Ei Comité Pienario de ia Comisión Económica para América Latina

Resueive también,

1. Estabiecer provisionaimente un Comité Técnico dei iLPES integrado por 
representantes a nivei adecuado de ios ministerios encargados de ia pianificación de ios países 
de ia región iatinoamericana, cuyas funciones serán ias siguientes:

a) Actuar como organismo orientador superior de ias actividades dei iLPES 
en ias materias que ie han sido confiadas;

b) Servir como órgano de consuita del Secretario Ejecutivo de ia CEPAL, 
tanto en ia conducción de ios programas de trabajo del ILPES como en la 
evaluación de sus resuitados; y

c) Revisar y aprobar ios programas de trabajo dei iLPES.

2. Agradecer a ias personaiidades iatinoamerícanas que han actuado como 
miembros dei Consejo Directivo dei iLPES, mientras tuvo vigencia, ia vaiiosa contribución que 
han hecho para ei mejor funcionamiento y orientación de sus actividades.

25 de enero de 1974
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RESOLUCiON 351 (XV)): ACUIDADES FUTURAS DEL tNSUTUTO 
LATtNOAMERtCANO DE PLANtFtCACtON 
ECONOMICA Y SOCtAL

La Comisión Económica para América Latina.

Teniendo presente e) informe dei Comité Técnico de) iLPES,

Considerando que ios esfuerzos que en América Latina y ei Caribe reaiizan ias Naciones 
Unidas a través dei iLPES, corresponde a ios objetivos dei Segundo Decenio de ias Naciones 
Unidas para ei Desarroiio,

Teniendo en cuenta que ei Programa de ias Naciones Unidas para ei Desarroiio ha hecho 
posibie asegurar ei financiamiento dei iLPES por una cuarta etapa de tres años,

Considerando ia necesidad de asegurar ios recursos necesarios para dar continuidad a 
ios servicios dei iLPES en asesoramiento, investigación y enseñanza a ios países de ia región,

Considerando ia necesidad de estrechar ias rotaciones entre ios organismos de 
pianificación de ios países de América Latina y ei Caribe con ei propósito de intercambiar 
experiencias, cooperar mutuamente e integrar esfuerzos,

Tomando nota con satisfacción dei informe presentado por ei Comité Técnico dei iLPES,

Resueive:

1. Reiterar ia conveniencia de utiiizar ia pianificación como herramienta idónea para 
aceierar ei desarroiio económico y sociai y ia necesidad de que continúen ias actividades dei 
iLPES en ia región y que éste, en su caiidad de organismo de ias Naciones Unidas, integrado con 
ia CEPAL, promueva, contribuya, asista a perfeccionar y apoye ios sistemas de pianificación;

2. Agradecer ai PNUD ei apoyo que está prestando ai iLPES a través dei proyecto 
regionai correspondiente;

3. instar a ios países miembros a contribuir con aportaciones voiuntarias ai
financiamiento dei instituto;

4. Disponer que ei iLPES coopere en ei intercambio de experiencias y de
investigaciones sobre pianificación globai, sectoriai y regionai (zona)) entre ios organismos de 
pianificación de los países miembros, para fomentar ias actividades de coiaboración entre eiios.

13 de mayo de 1975
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RESOLUCION 371 (XVH): CREACiON DEL StSTEMA DE COORDiNACiON Y 
COOPERARON ENTRE ORGANISMOS DE PLAN!F!CAC!ON DE 
AMERiCA LAUNA Y FORTALECiMiENTO DEL !NST!TUTO 
LATiNOAMERiCANO DE PLANiFiCACiON ECONOMiCA Y 
SOCtAL

La Comisión Económica para América Latina,

Considerando que ei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai 
(iLPES), originado por ia resoiución 199 (iX) de ia CEPAL y estabiecido por ia resoiución 220 
(AC.52) dei Comité Pienario de ia CEPAL, ha cumpiido y está cumpiiendo un importante pape) en 
ei desarroiio de ia pianificación en América Latina, a través de sus funciones básicas de 
capacitación, asesoría e investigación;

Teniendo en cuenta que por su eficaz aporte a tos gobiernos de América Latina, se 
decidió por resoiución 340 (AC.66) dei Comité Pienario que ei iLPES se constituyera en una 
institución permanente, con identidad propia dentro dei sistema de ia CEPAL y dependiendo 
directamente dei Secretario Ejecutivo de ia CEPAL;

Teniendo en cuenta que ia resoiución 351 (XVi) de ia CEPAL dispuso que ei iLPES 
cooperará "en ei intercambio de experiencias y de investigaciones sobre pianificación giobai, 
sectoriai y regionai entre ios organismos de pianificación de ios países miembros, para fomentar 
ias actividades de coiaboración entre eiios";

1. Toma nota con satisfacción de ia reaiización en forma conjunta por ia CEPAL, ei 
iLPES y ei Gobierno de Venezueia, de ia Primera Conferencia de Ministros y Jefes de 
Pianificación de América Latina que se efectuó en Caracas entre ei 13 y ei 16 de abrí) de 1977, 
así como dei informe emanado de eiia y det Comité Técnico dei iLPES.

2. Toma nota en particuiar dei acuerdo de ios Ministros y Jefes de Pianificación de 
crear un Sistema de Coordinación y Cooperación entre Organismos de Pianificación de América 
Latina, ei cuai constituye un avance trascendentai para ia cooperación e integración regionai;

3. Toma nota asimismo con satisfacción de ia existencia de mecanismos 
subregionaies que reúnen a ios encargados de ia pianificación en ei Area Andina, en 
Centroamérica y Panamá, y dei iniciado recientemente dentro dei marco dei Comité de Desarroiio 
y Cooperación dei Caribe;

4. Concuerda con que una conferencia anua) de Ministros y Jefes de Pianificación de 
América Latina, constituye un marco necesario y adecuado para ei intercambio de experiencias, 
ia identificación y definición de acciones comunes tendientes a una mayor cooperación regionai y 
ai iogro de ios objetivos propuestos en ia Conferencia de Caracas;



32

5. Considera conveniente que ias reuniones futuras de) Comité Técnico de) iLPES, 
establecido según resoiución 340 (AC.66) dei Comité Pienario de ia CEPAL para orientar y 
evaiuar ias actividades dei iLPES, se reaticen dentro dei marco de ia Conferencia anua) de 
Ministros y Jefes de Pianificación propuesta por ia Conferencia de Caracas;

6. Resueive que, en cumpiimiento de sus funciones específicas y en particuiar de io 
dispuesto por ei párrafo operativo 4 de ia resoiución 351 (XV!) de la Comisión, ei iLPES asista a 
ios Ministros y Jefes de Pianificación de América Latina, en sus esfuerzos de cooperación 
conjunta indicados en ei numera) 2 de )a parte ))) de) informe de ia Conferencia de Caracas;

7. Reitera ia recomendación anteriormente dirigida a ios organismos y autoridades 
pertinentes de tas Naciones Unidas de dotar ai iLPES de recursos estabies y suficientes para ei 
cumpiimiento de sus tareas;

8. insta ai iLPES a promover ia creación de Centros de Capacitación en países de 
menor desarroiio reiativo;

9. Respaida ia recomendación de ia Conferencia de Caracas de que "ei apoyo 
presupuestario témpora) aprobado por )a Asamblea General en su XXX) período de sesiones se 
convierte en permanente y se incremente a partir de enero de 1978" ya que es necesario que la 
CEPAL pueda cumplir a través de) iLPES, sus funciones básicas en et campo de ta planificación;

10. Apoya pienamente ias recomendaciones de ia Conferencia reiativas ai 
financiamiento dei iLPES en ei corto piazo y soiicita ai Secretario Ejecutivo de la CEPAL que, en 
unión del Presidente dei Comité Técnico del iLPES, gestione con el PNUD una extensión por seis 
meses de la iV Fase del Proyecto iLPES a partir dei 30 de junio de 1977, y a ios países de ia 
región que hagan efectivas para ese período ias contribuciones voluntarias ofrecidas, con ei 
propósito de no disminuir ei nive) de actividades dei iLPES en ios países en ese período;

11. Apoya asimismo ia continuación de ias iabores futuras dei iLPES, con ia 
cooperación de ios países de ia región, y para tai propósito urge ai Secretario Ejecutivo a que 
conjuntamente con ei Presidente dei Comité Técnico dei iLPES gestione ante ei PNUD e) 
financiamiento de una V Fase dei iLPES, que se iniciaría e) 1° de enero de 1978. Para estos 
efectos se reitera ia necesidad de que tos países de ia región hagan un esfuerzo coiectivo para 
contribuir ai financiamiento dei iLPES según io señaiado en ia Conferencia de Ministros y Jefes 
de Pianificación de América Latina; asimismo soiicita que se identifiquen tas fórmutas 
administrativas mediante ias cuates parte de ios fondos regionaies para pianificación dei PNUD 
pueda anatizarse a través dei iLPES;

12. Agradece ai PNUD ia importante ayuda financiera prestada hasta ahora ai iLPES; 
asimismo tos aportes hechos por ios países de ia región y fuera de eita, en particuiar aqueiios de 
ios gobiernos dei Canadá y de ios Países Bajos, pidiéndoies a ia vez que continúen otorgando a) 
iLPES ei máximo respaido posibie, que también urge ser extendido por ios otros Estados 
miembros y por organizaciones intemacionaies pertinentes si aún no io han hecho.

201a sesión
5 de mayo de 1977
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RESOLUCION 397 (XVUt): INSTITUTO LATÍNOAMERÍCANO DE PLANtHCACtON 
ECONOMiCA Y SOCtAL

La Comisión Económica para América Latina,

Recordando ta resotución 340 (AC.66) det Comité Pienario de ia Comisión, de fecha 25 de 
enero de 1974, que dispone integrar ei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y 
Social (iLPES) como una institución permanente de ia Comisión y estabiece un Comité Técnico 
dei iLPES formado por representantes a nivei adecuado de ios ministerios encargados de ia 
pianificación en ios países de ia región;

Recordando asimismo su resoiución 371 (XVii) dei 5 de mayo de 1977 sobre creación de 
un sistema de coordinación y cooperación entre organismos de pianificación de América Latina y 
fortaiecimiento dei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociat;

Destacando ios aportes efectuados por aigunos gobiernos de ia región, por ei Programa 
de ias Naciones Unidas para ei Desarroiio y por aigunos gobiernos de países desarroiiados;

Reconociendo que ei tLPES está cumptiendo ei importante pape) de impuisar ei proceso 
de pianificación en ia región, a través de sus actividades de capacitación, asesoría, investigación 
y cooperación entre ios organismos de pianificación de América Latina;

Reconociendo asimismo que en ia esfera de ta pianificación económica y sociai, ei iLPES 
debe desempeñar un pape) cada vez más importante en ia promoción de ia cooperación entre ios 
países de ia región, en ei marco dei Pian de Acción de Buenos Aires para Promover y Reaiizar ia 
Cooperación Técnica entre ios Países en Desarroiio;!/

1. Toma nota con satisfacción dei informe de actividades det iLPES correspondiente 
ai período 1977-1979 y perspectivas futuras;2/

2. Expresa su complacencia por ia iniciativa tomada por ei iLPES de cooperar 
activamente con ios gobiernos miembros dei Comité de Desarroiio y Cooperación dei Caribe 
(CDCC) de acuerdo con un programa mínimo de trabajo aprobado en ei cuarto período de 
sesiones dei CDCC, (Paramaribo, 21 ai 27 de marzo de 1979), sobre ia base de tas 
recomendaciones de ia Primera Reunión de Expertos en Pianificación de ios Gobiernos 
Miembros dei CDCC (La Habana, 25 ai 31 de enero de 1979);

1/ Aprobado en ía Conferencia de ias Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre ios Países en 
Desarroiio (Buenos Aires, 20 de agosto ai 12 de septiembre de 1978).

2/ E/CEPAL/1LPES/L.1.
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3. Toma nota con aprobación de ias resorciones de Lima, aprobadas en ia Segunda 
Conferencia de Ministros y Jefes de Pianificación de América Latina y e) Caribe ilevada a cabo en 
Lima entre ei 15 y ei 18 de noviembre de 1978;

4. Toma nota dei informe de ia Reunión Técnica de ia Segunda Conferencia de 
Ministros y Jefes de Pianificación, iievada también a cabo en Lima dei 15 ai 16 de noviembre de 
1978;

5. Hace suyas ias recomendaciones contenidas en ei informe de ia reunión del 
Comité Técnico dei iLPES reaiizada en Lima ei día 16 de noviembre de 1978 en cumpiimiento de 
su resoiución 371 (XVii);

6. Destaca que ei Sistema de Coordinación y Cooperación entre Organismos de 
Pianificación de América Latina creado en ia Primera Conferencia de Ministros y Jefes de 
Pianificación de América Latina (Caracas, 13 ai 16 de abrí) de 1977) ha tenido resuitados muy 
satisfactorios desde su creación, y ha robustecido ios tazos de cooperación recíproca;

7. Pide ai Secretario Ejecutivo de ia CEPAL que ei programa de trabajo dei iLPES 
para ei próximo período considere, entre otras cosas:

a) dar especia) prioridad a ios estudios sobre ei estado y evoiución de la 
pianificación en América Latina, examinando sus progresos y obstácuios, con 
miras a faciiitar ia proposición de iíneas de acción destinadas a perfeccionar ia 
pianificación como instrumento básico para iograr mejores niveies de desarroiio de 
¡os países de ia región;

b) intensificar ias actividades de capacitación, inciuyendo acciones conjuntas 
con centros nacionaies o subregionaies de capacitación, acordando una gran 
prioridad a los proyectos destinados a los países de menor desarrollo relativo de 
América Latina y dei Caribe;

c) intensificar ei asesoramiento a ios países de menor desarroiio y a ias áreas 
menos desarropadas de ios países en desarroiio;

d) intensificar ei apoyo ai Sistema de Cooperación y Coordinación entre 
Organismos de Pianificación de América Latina, promoviendo acciones de 
cooperación recíproca entre ios países en ios pianes intrarregionai e interregional;

8. Pide además ai Secretario Ejecutivo de ia CEPAL que, juntamente con el 
Presidente dei Comité Técnico dei iLPES, gestione ante ei Administrador det Programa de ias 
Naciones Unidas para ei Desarroiio ei apoyo necesario para proseguir ias actividades dei iLPES 
en una sexta fase a partir dei 1° de enero de 1980;

9. Encomia con reconocimiento ias aportaciones voluntarias que han hecho algunos 
gobiernos miembros de ia Comisión para financiar en parte ias actividades dei instituto e insta a 
continuar brindando este apoyo y a hacer ei máximo esfuerzo para ampliar ias contribuciones en 
ia medida de ias posibiiidades;
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10. Expresa su especia! gratitud ai Administrador de) Programa de )as Naciones 
Unidas para et Desarrotto por ei decidido apoyo brindado ai iLPES desde su creación, y ie 
exhorta a continuar prestando este apoyo a partir dei 1° de enero de 1980;

11. Expresa su sincero reconocimiento a ios gobiernos de ios Países Bajos y de ia 
Repúbiica Federa) de A)emania y a) Centro tnternaciona) de investigación y Desarroiio dei 
Canadá por ias generosas contribuciones voiuntarias efectuadas durante ei úitimo bienio en 
apoyo de ias actividades de capacitación y documentación dei iLPES, y tes invita a continuar 
haciendo aportaciones durante ei próximo bienio para robustecer aigunos programas prioritarios 
específicos.

209a. sesión
26 de abrí) de 1979
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RESOLUCiON 435 (XiX): ÍNSHTUTO LATtNOAMERtCANO DE PLANtFtCACtON 
ECONOMtCA Y SOCtAL (tLPES)

La Comisión Económica para América Latina

Recordando que ei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y sociai (iLPES), 
originado por ia resoiución 199 (iX) de ia CEPAL y estabiecido por ia resoiución 220 (AC.52) del 
Comité Pienario de ia CEPAL, ha sido constituido a través de ia resoiución 340 (AC.66) como una 
institución permanente de ias Naciones Unidas, como identidad propia dentro dei sistema de ia 
CEPAL.

Recordando asimismo que ei iLPES, de acuerdo a ia resoiución 371 (XVii) de ia CEPAL, 
ha ampiiado sus funciones para asistir a ios organismos de pianificación en ei funcionamiento dei 
Sistema de Cooperación y Coordinación entre Organismos de Pianificación,

Destacando ios resuitados de ia Tercera Conferencia de Ministros y Jefes de Pianificación 
reaiizada en Guatemaia en noviembre de 1980 que constituyen una demostración más de ia 
importancia que tiene ei mecanismo de planificadores latinoamericanos para promover la 
cooperación mutua para el iogro de mejores niveies de desarroiio de ia región,

Reconociendo que ei iLPES ha cumpiido cabaimente con ias orientaciones a sus 
actividades establecidas en ei numera! 7 de ia resoiución 397 (XViii) de ia CEPAL,

Destacando ia importante labor que ha correspondido ai Comité y ai Subcomité Técnico 
dei iLPES en ia orientación de ias actividades dei instituto,

Reconociendo que en ia esfera de la pianificación económica y sociai ei iLPES está 
desempeñando un papei destacado para iievar a cabo ia cooperación técnica entre países en 
desarroiio,

1. Toma nota con satisfacción det informe de actividades dei iLPES correspondiente 
al período 1979-1981 y perspectivas futuras;*/

'/ E/CEPAL/G.1169.
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2. Toma nota de fas resoluciones de ia Segunda Reunión de Expertos en 
Pianificación de) Caribe ceiebrada en Kingston, Jamaica, de) 29 de mayo a) 2 de junio de 1980, y 
de tas tareas que está realzando et tLPES para et cumptimiento de sus recomendaciones, e insta 
a ios gobiernos y a ios organismos de cooperación a proveer ai iLPES de ios recursos necesarios 
para intensificar ia acción dei iLPES en ei Caribe;

3. Toma nota con aprobación de ias resorciones de Guatemaia aprobadas en ia 
Tercera Conferencia de Ministros y Jefes de Pianificación de América Latina y ei Caribe iievada a 
cabo en Ciudad de Guatemaia en noviembre de 1980,

4. Hace suyas ias recomendaciones de ia Cuarta Reunión dei Comité Técnico del 
iLPES ceiebrada en Guatemaia eí 29 de noviembre de 1980 en ei sentido de:

a) agradecer ei importante apoyo que ei PNUD ha prestado ai iLPES desde 
su creación;

b) soiicitar ai PNUD que mantenga ei respaido financiero ai instituto de modo 
que ésta pueda continuar reatizando sus programas básicos;

c) hacer todos ios esfuerzos necesarios a nivei de cada gobierno de América 
Latina y ei Caribe para consoiidar ei financiamiento dei iLPES;

d) encomendar ai Presidente dei Comité Técnico ta citación, lo antes posibie, 
de una reunión dei Comité Técnico que deberá dedicar preferente atención 
a ia adopción de ias medidas que sean necesarias para dotar de 
estabiiidad y suficiencia ai esquema financiero det tLPES;

5. Pide ai Secretario Ejecutivo de ia CEPAL que, conjuntamente con ei Presidente 
det Comité Técnico det iLPES, gestione ante et Administrador de) Programa de )as Naciones 
Unidas para ei Desarroiio (PNUD) ei apoyo necesario para proseguir ias actividades del iLPES a 
partir dei 1° de enero de 1982;

6. Encomia con reconocimiento ias aportaciones que han hecho aigunos gobiernos 
miembros de ia Comisión para financiar en parte ias actividades dei instituto, e invita a todos ios 
gobiernos a estabiecer aportes permanentes para ei sostenimiento y ampiiación de ias 
actividades dei instituto, de acuerdo a ias sugerencias que pueda hacer el Comité Técnico en su 
próxima reunión;

7. Reitera su especia) gratitud ai Administrador dei PNUD por ei decidido apoyo 
brindado ai iLPES desde su creación y io exhorta a continuar brindando este apoyo a partir de) 1° 
de enero de 1982;

8. Expresa nuevamente su sincero reconocimiento a ios gobiernos de ios Países 
Bajos y de ia Repúbiica Federa) de A)emania y a) Centro tnternaciona! de investigaciones y 
Desarrotto de) Canadá por tas generosas contribuciones voiuntarias efectuadas durante ei úitimo 
bienio en apoyo de ias actividades de capacitación y documentación dei iLPES, y Íes invita a 
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continuar haciendo aportaciones durante e) próximo bienio para robustecer aigunos programas 
prioritarios específicos;

9. Expresa su satisfacción por ios acuerdos de cooperación que ei iLPES está 
suscribiendo con aigunos gobiernos que han recibido aportes dei Banco interamericano de 
Desarroiio (BiD) y destaca que esta modaiidad de operación puede iiegar a tener gran 
significación en ei financiamiento y en ia ampiiación de tas actividades dei tLPES;

10. Destaca con satisfacción tas actividades encaminadas a promover ia cooperación 
técnica con ei Africa y recomienda que eiias se intensifiquen en ei futuro utilizando ias 
experiencias acumutadas por ei tLPES;

11. Recomienda se promueva ia organización en forma periódica de seminarios de 
especiaiistas de ias Oficinas de Pianificación de América Latina y ei Caribe a fin de propiciar un 
provechoso intercambio sobre ias ¡deas, estudios, trabajos y experiencias que se estén 
desarropando en sus respectivos países, permitiendo asimismo orientar en aspectos específicos 
ias iabores de capacitación, asesoría, investigación y cooperación entre organismos de 
pianificación dei iLPES.

Sesión 217a
15 de mayo de 1981
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RESOLUCION 467 (XX): NUEVO PROGRAMA DE TRABAJO Y DE APOYO PARA EL 
iNSTiTUTO LATiNOAMERiCANO DE PLANiFiCACiON 
ECONOMiCA Y SOCiAL (tLPES)

La Comisión Económica para América Latina,

Recordando que e) instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai 
(iLPES), organismo permanente de ias Naciones Unidas que funciona con identidad propia 
dentro dei sistema de ia CEPAL, cumpiió en junio de 1983 veintiún años prestando vaiiosos 
servicios a ia región,

Teniendo presente también ias resorciones de ta V Reunión dei Comité Técnico dei 
iLPES ceiebrada en Buenos Aires ei 10 de mayo de 1983 y de ia Vi Reunión dei Subcomité 
Técnico dei iLPES ceiebrada en México, D.F. ei 28 y 29 de noviembre de 1983, en io que 
respecta a ias orientaciones dei programa de trabajo y ai financiamiento futuro dei iLPES,

Reconociendo que en la esfera de ia pianificación económica y social el iLPES es un 
organismo intergubernamentai básico para fortaiecer ia coordinación de las estrategias y políticas 
económicas y sociaies como instrumentos de desarroiio y de cooperación entre ios países de la 
región,

1. Toma nota con satisfacción del informe de actividades del ILPES correspondiente 
al período 1981-1984, contenido en el documento C/CEPAL/iLPES/G.21, 
E/CEPAL7SESS.20/G.23;

2. Toma nota con aprobación de ias orientaciones dei programa de trabajo del iLPES 
para ei trienio 1984-1986, establecido por tos gobiernos y por ia Dirección del iLPES, así como de 
ias principaies áreas funcionales en las que éste centrará sus actividades: poiítica económica y 
pianificación; programación dei sector púbiieo; pianificación regionai y sectoriai, y preinversión y 
proyectos;

3. Toma nota con aprobación, asimismo, de ios núcleos temáticos a ios que ei tLPES 
dará prioridad: ia articuiación de ios procesos de formuiación de poiíticas en ei corto, mediano y 
iargo piazos; ia ubicación de ia región en ia economía mundiai en ei futuro próximo; ios efectos 
territoriaies y sociaies de ias poiíticas económicas giobaies y sectoriaies, y et pape) dei sector 
púbiieo en ia región, con énfasis en sus poiíticas de desarroiio sociai;

4. Manifiesta su satisfacción por ios resuitados de ia iV Conferencia de Ministros y 
Jefes de Pianificación de América Latina y ei Caribe ceiebrada en Buenos Aires et 9 y 10 de 
mayo de 1983, ios que confirman una vez más ia gran importancia que tiene para ia cooperación 
regionai este foro muitilaterat de discusión técnica sobre probiemas comunes de desarrollo y de 
intercambio de experiencias en ei ámbito de ias poiíticas púbiicas;

5. Hace suyas ias recomendaciones del V Comité Técnico det tLPES y det Vt 
Subcomité Técnico det iLPES, con io cuai:
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a) Exhorta a tos gobiernos de !a región a que otorguen )a más aita prioridad a 
ia defensa dei financiamiento det tLPES en ios foros de ios organismos 
intemacionaies;

b) Toma conocimiento con aprobación dei estabiecimiento y puesta en 
marcha dei nuevo sistema reguiar de financiamiento dei iLPES a base de 
ias contribuciones voiuntarias que cada país determine, tai como fuera 
aprobado en ta V Reunión dei Comité Técnico;

c) Muestra su satisfacción por ia decisión de tos países que han firmado ei 
Memorándum de Entendimiento con e! iLPES o que ya han comprometido 
su aporte para 1984 y recomienda a ios países de ia región que aún no io 
hayan hecho que decidan sus aportes voiuntarios cuanto antes ies sea 
conveniente, y a todos ios países miembros que ios concreten en 1984 con 
ia mayor prontitud;

7. Recomienda a ios países miembros que busquen recursos compiementarios para 
financiar actividades que programen reaiizar con el tLPES, utiiizando también dentro de sus 
posibiiidades, recursos de ias cifras indicativas de pianificación nacionai (CiP) dei PNUD;

8. Reitera su especia) gratitud a ia Administración dei PNUD por et decidido apoyo 
brindado ai iLPES desde su creación y ia exhorta a continuar otorgando a éste su valioso 
respaldo técnico y financiero;

9. Reitera su satisfacción por ei respaldo de toda ia región al ILPES, por los 
acuerdos de cooperación que éste está suscribiendo con aigunos gobiernos miembros, por e! 
importante apoyo que ie ha dado ei Banco Interamericano de Desarroiio y por ia coiaboración de 
países no miembros de! iLPES, como Aiemania (Repúbiica Federa) de), Bétgica, España, 
Francia, Japón y ios Países Bajos;

10. Pide a) Secretario Ejecutivo de )a CEPAL que gestione ante ios organismos 
pertinentes de ias Naciones Unidas ia ampiiación de ios cuadros técnicos dei iLPES en ei 
presupuesto reguiar de ias Naciones Unidas;

11. Toma conocimiento y aprueba ias bases para impuisar ia cooperación horizontai 
reunidas en ei informe preparado ai respecto para ia Vi Reunión de) Subcomité Técnico 7 y 
recomienda a ios organismos nacionaies de pianificación que continúen promoviendo ias 
medidas necesarias para fortaiecer dentro de sus posibiiidades dicha cooperación, de acuerdo a 
aqueiias bases;

12. Toma conocimiento con satisfacción y aprueba ei "informe de Actividades dei 
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tLPES 1983" y de su programa de trabajo para 1984, de acuerdo a to establecido en ta V 
Reunión det Subcomité Técnico (San José, 29 y 30 de noviembre de 1982), ta V Reunión det 
Comité Técnico (Buenos Aires, 10 de mayo de 1983) y ta Vt Reunión det Subcomité Técnico 
(México, D.F., 28 y 29 de noviembre de 1983);

13. Toma conocimiento con compiacencia dei mayor énfasis que dará et tLPES a tos 
programas de Centroamérica y et Caribe, inciuyendo ia reaiización de estudios técnicos y 
financieros específicos conducentes a la descentraiización de sus actividades en dichas zonas;

14. Toma nota con satisfacción de ias recomendaciones de ia il) Reunión de Expertos 
de Planificación dei Caribe ceiebrada en Puerto España, dei 28 de abri) ai 2 de mayo de 1983, y 
reitera su soiicitud ai iLPES y a ios gobiernos det Caribe para que aseguren, en ta medida de sus 
posibiiidades, condiciones que permitan una mayor actividad en ia región; esa soiicitud inciuye ta 
de iniciar actividades en ei Caribe conjuntamente con ia Subsede Regionai de ia CEPAL para ei 
Caribe;

15. Toma conocimiento con satisfacción de que ei Gobierno det Brasii ha ofrecido que 
Brasiiia sea ia sede de ta Vii Reunión dei Subcomité Técnico que se efectuará en ei segundo 
semestre de 1984, y que el Gobierno de México ha ofrecido ser ei anfitrión de la V Conferencia 
de Ministros y Jefes de Planificación de América Latina y ei Caribe, y de ia Vi Reunión dei Comité 
Técnico que se realizará en México, D.F., en ei primer semestre de 1985.

Sesión 223a
6 de abrí) de 1984

*/ Véase iLPES, Nuevos servicios para cooperación horizontai, documento Vi-ST/5.
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RESOLUCiON 474 (PLE.18):CAMB!0 DE NOMBRE DEL iNSTiTUTO LATtNOAMERtCANO 
DE PLANtFtCACtON ECONOMtCA Y SOCtAL (tLPES)

E) Comité Pienario de )a Comisión Económica para América Latina y e! Caribe.

Considerando que e) instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Social 
(iLPES) es un organismo permanente de ias Naciones Unidas que forma parte dei Sistema de ia 
CEPAL,

Recordando ia Resoiución 455 (XX) de ia CEPAL, aprobada en e! Vigésimo Período de 
Sesiones de ia Comisión sobre Cambio de Nombre de ia Comisión,

Recordando asimismo, ia Resoiución 1984/67 Párrafo i-1 dei Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas, que acoge ia Resoiución anterior,

Teniendo presentes ios programas y ias actividades que tieva a cabo ei instituto 
Latinoamericano de Planificación Económica y Sociai en ios países dei Caribe y ei hecho de que 
ei iLPES constituye con ia CEPAL ia Secretaría Técnica dei Sistema de Planificadores del Caribe, 
que funciona dentro dei marco de! Comité de Cooperación y Desarroiio dei Caribe (CDCC),

Teniendo en cuenta además, que se ha resueito estabiecer ia Unidad CEPAL/iLPES para 
el Caribe,

Tomando nota, que la VI Reunión del Comité Técnico del iLPES (México, 16 de abrí) de 
1985) acogió unánimemente ia propuesta de cambio de nombre dei iLPES aprobada en ia Vi! 
Reunión dei Subcomité Técnico de! iLPES (Brasiiia, 3 y 4 de diciembre de 1984), así como ia de 
mantener ia sigia iLPES,

Aprueba la recomendación del Vi Comité Técnico de! !LPES en e! sentido de:

1. Cambiar el nombre del instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y 
Sociai por ei de instituto Latinoamericano y del Caribe de Pianificación Económica y Sociai.

2. Conservar ia sigia iLPES para la denominación abreviada del Instituto, en 
consideración a su utilización generalizada en todos los idiomas y a que por dicha sigla se le 
conoce en toda la Región.

Sesión 18a
23 de agosto de 1985
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RESOLUCION 482 (XX!): RESPALDO AL NUEVO PROYECTO iNSTiTUCiONAL Y AL 
PROGRAMA DE TRABAJO DEL iNSTiTUTO 
LATiNOAMERiCANO Y DEL CARiBE DE PLANiFiCACiON 
ECONOMICA Y SOC!AL (tLPES)

La Comisión Económica para América Latina y e! Caribe.

Recordando que por la Resolución 340 (AC.66) de ia Comisión el Instituto 
Latinoamericano de Planificación Económica y Social (iLPES) se constituyó como institución 
permanente de ias Naciones Unidas, con identidad propia dentro dei Sistema de ia CEPAL.

Recordando asimismo que en virtud de la resoiución 474, aprobada en ei Decimoctavo 
Período de Sesiones dei Comité Pienario de ia CEPAL, en 1985, ei instituto cambió su nombre 
por ei instituto Latinoamericano y dei Caribe de Pianificación Económica y Sociai, manteniendo la 
sigla iLPES en todos ios idiomas,

Teniendo presente los vaiiosos resuitados de dos reuniones realizadas en México, D.F., 
entre el 15 y el 17 de abril de 1985: ia Vi Reunión dei Comité Técnico de) iLPES, y la V 
Conferencia de Ministros y Jefes de Pianificación de América Latina y ei Caribe, foro máximo dei 
Sistema de Cooperación y Coordinación entre Organismos de Pianificación de América Latina y 
ei Caribe (SCCOPALC),

Reconociendo que ei instituto está prestando valiosos servicios a ios países de ia región, 
constituyéndose en ei principa) organismo en su género en ei campo de ia pianificación y ia 
coordinación de ias poiíticas púbiicas, con ei dobie carácter de organismo muitiiaterai permanente 
de ias Naciones Unidas y de agencia intergubernamenta) de servicios,

1. Toma nota con satisfacción del informe de actividades dei iLPES correspondiente 
al período 1984-1985 y dei Programa de Trabajo para ei período 1988-1989. Ai respecto:

a) muestra su satisfacción por ios esfuerzos de modernización de ia gestión 
emprendidos por ei instituto;

b) agradece a ias entidades de países miembros y no miembros que hicieron 
aportaciones ai Nuevo Proyecto institucionai dei iLPES y recomienda su 
respaido para estabiecer ia capacidad técnica dei instituto;

c) respaida ia pianta mínima técnica propuesta en ei Nuevo Proyecto 
institucional dei iLPES;
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2. Reitera su reconocimiento a) Programa de ias Naciones Unidas para e) Desarroiio 
(PNUD), por su respaido financiero ai iLPES para ei año 1986 y por la coiaboración permanente 
de su red de Representantes Residentes, y soiicita que ei iLPES sea respaldado en 1987-1991 
en la nueva fase de programación del PNUD, especiaimente para que trabaje en áreas 
prioritarias de pianificación y coordinación de poiíticas púbiieas;

3. Recomienda a ia Secretaría Ejecutiva continuar con sus esfuerzos por dotar ai 
iLPES de recursos estabies y de mayor agilidad como agencia multilateral de prestación de 
servicios;

4. Aprueba la sugerencia de concentrar los trabajos de la VI Conferencia de 
Ministros y Jefes de Planificación de América Latina y el Caribe en el tema del papel de los 
organismos nacionales de planificación en la cooperación regional, en el marco de una estrategia 
de reactivación y desarrollo;

5. Reitera la necesidad de que se intensifique la acción del ILPES en los países de 
Istmo Centroamericano, y de que éste apoye a los mecanismos que reúnen a los planificadores 
de esa subregión;

6. Muestra su satisfacción por las importantes tareas que haya emprendido la Unidad 
Conjunta CEPAL/ILPES de Planificación para el Caribe, recientemente creada, y respalda su 
programa de trabajo y sus nuevas modalidades de operación;

7. Reconoce el esfuerzo del ILPES por articular su acción con la de diversos 
organismos internacionales y bilaterales de países no miembros, y expresa su satisfacción por el 
respaldo que ha brindado al Instituto el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por las nuevas 
actividades emprendidas con el Instituto de Desarrollo Económico (IDE) del Banco Mundial, y por 
la colaboración más estrecha establecida con el Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo (DCTD) de las Naciones Unidas, y con el Centro Latinoamericano de Administración 
para el Desarrollo (CLAD);

8. Muestra la importante capacidad de movilización del ILPES, que con limitados 
recursos, ha incrementado notablemente sus actividades de asesoría, capacitación e 
investigación;

9. Recomienda a los gobiernos miembros que, en la medida de sus posibilidades y 
en el marco de sus prioridades nacionales, contemplen la utilización de fuentes de cooperación, 
sean éstas multilaterales o bilaterales, públicas o privadas, para respaldar actividades específicas 
que eventualmente se soliciten al ILPES, y

10. Reitera su reconocimiento a los gobiernos de España, Francia, Italia, Japón y los 
Países Bajos por el apoyo brindado al ILPES, y los invita a ellos y a los demás países de fuera de 
la región a respaldar la ejecución del programa de trabajo futuro del Instituto.

Sesión 230a
25 de Abril de 1986
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RESOLUCION 493 (XXH): RESPALDO AL INSTITUTO LATINOAMERICANO Y DEL
CARIBE DE PLANIFICACION ECONOMICA Y SOCIAL EN SU
VIGESIMO QU!NTO ANIVERSARIO

La Comisión Económica para América Latina v et Caribe,

Recordando que ei instituto Latinaomericano y dei Caribe de Pianificación Económica y 
Sociai es una institución permanente de ias Naciones Unidas, con identidad propia dentro de! 
sistema de ia CEPAL, y una entidad intergubernamentai de prestación de servicios, orientada 
directamente por ios gobiernos de América Latina y ei Caribe,

1. Reconoce que ei iLPES ha reaiizado un importante esfuerzo de renovación 
conceptúa! y técnica en materia de pianificación, de coordinación de poiíticas púbiicas y de 
modernización en su gestión y estructura organizativa;

2. Aprueba con satisfacción ios informes de actividades dei iLPES correspondientes 
a ios años 1986 y 1987 7 y respaida e! contenido dei programa de trabajo vigente y ei propuesto 
para ei período 1990-1991 ; "/

3. Concuerda con ios principios del Nuevo Proyecto institucionai para e! período 
1987-1990, entre ios cuaies destacan: ^7

a) financiamiento tripartito, proveniente de ias Naciones Unidas, de ios 
gobiernos de ios Estados miembros y de recursos extrapresupuestarios 
captados por ei instituto;

b) reconocimiento de que ios aportes directos de ios gobiernos de ios 
Estados miembros a! instituto deben constituir un financiamiento ordinario 
de ias actividades muitiiateraies de éste y de que es importante que ios 
gobiernos mantengan ei monto de ios aportes acordados y regularicen su 
oportuna concreción;

c) mantenimiento de un núcieo técnico estabie de dimensión acorde con ias 
responsabiiidades que ios gobiernos encomiendan ai instituto, en ios 
mismos términos aprobados por ia CEPAL en su vigesimoprimer período 
de sesiones;  7****

7 Veánse ios anexos 1 y 2 de! documento LC/G.1509 (SES.22/9).
"/ Veáse e! documento LC/G.1506 (SES.22/6).
**7 Veáse ei documento LC/G.1509, ya citado, párrafo 3, y su anexo 1, párrafo 12.
***7 Resoiución 482 (XXi), primer párrafo resoiutivo, apartado c).
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4. Toma nota de !a creación de ia Oficina de) tLPES para Centroamérica y Panamá, 
con el apoyo de todos los gobiernos de la subregión, y agradece los recursos asignados por el 
Gobierno de Costa Rica para su instalación en San José; insta a los demás gobiernos a respaldar 
la labor de la nueva oficina, y asimismo apoya la continuidad de la Unidad Conjunta 
CEPAL1LPES para el Caribe;

5. Agradece a la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL el permanente respaldo que 
otorga al ILPES y le solicita mantener y si fuera posibte reforzar su apoyo técnico, así como 
continuar con sus esfuerzos por dotado de recursos estabies y otorgarte mayor agiiidad como 
organismo muttitaterai de prestación de servicios;

6. Ratifica ei cambio de nombre dei Comité Técnico por ei de "Consejo Regionai de 
Pianificación" y ei de Subcomité Técnico por ei de "Mesa Directiva dei Consejo Regionat de 
Pianificación";

7. Toma nota con satisfacción de que ias Conferencias de Ministros y Jefes de 
Pianificación de América Latina y ei Caribe que se reaiizan en ei marco dei Sistema de 
Cooperación y Coordinación entre Organismos de Pianificación de América Latina y ei Caribe 
(SCCOPALC), así como ias reuniones det Consejo Regionai de Pianificación, se iievarán a cabo 
cada cuatro años a partir de 1989; asimismo toma nota de la posibiiidad de reaiizar reuniones 
extraordinarias de ambos foros en ei período que media entre dos reuniones reguiares;

8. Reitera su agradecimiento a ios gobiernos de ios Estados miembros que han 
contribuido ai financiamiento dei instituto, así como a ios gobiernos de Estados de fuera de ia 
región, especiaimente a España, Francia, itaiia y Países Bajos, que sustentan aigunas de sus 
actividades mediante proyectos específicos;

9. Muestra su satisfacción por ei respaido det PNUD ai financiamiento de proyectos 
específicos ejecutados con ei instituto, ios que permiten atender soiicitudes de ios gobiernos, y 
agradece a su red de Representantes Residentes ia coiaboración que presta ai iLPES en ia 
región;

10. Manifiesta su reconocimiento a ios esfuerzos dei instituto por articuiar su acción 
con diversos organismos intemacionaies y biiateraies, y expresa especiaimente su satisfacción 
por ei respaido que ei Banco interamericano de Desarroiio (BiD), y ei Banco Mundiai brindan al 
iLPES;

11. Reconoce ia acción pionera dei instituto en materia de capacitación y asesoría 
para organismos no gubernamentaies, y manifiesta su compiacencia por ia mayor cobertura 
regiona) de estas actividades durante e) úitimo bienio;

12. Expresa su reconocimiento a) Gobierno de Uruguay por haber ofrecido )a ciudad 
de Montevideo como sede de ta V)) Consejo Regiona) de Panificación, que tendrá tugar en 1989.

26 de abri) de 1988
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RESOLUCiON 511 (XXiii): ORiENTACiONES PARA EL DESARROLLO DE LA LABOR DEL 
iNSTiTUTO LATiNOAMERiCANO Y DEL CARiBE DE 
PLANiFiCACiON ECONOMiCA Y SOCtAL (tLPES) ANTE LAS 
NUEVAS StTUACtONES QUE ENCARA LA REGtON

La Comisión Económica para América Latina y ei Caribe,

Teniendo presente que ei instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Económica y Sociai (iLPES) es una institución permanente de ias Naciones Unidas, con identidad 
propia dentro dei sistema de la CEPAL, y una entidad intergubernamentai de prestación de 
servicios orientada directamente por ios gobiernos de América Latina y el Caribe,

1. Reconoce que el tLPES ha continuado despiegando vaiiosos esfuerzos por presentar a 
ios gobiernos innovaciones conceptuales y anticipaciones de los problemas que encararán en el 
futuro próximo en materia de pianificación y poiíticas de desarroiio, y ai mismo tiempo, deja 
constancia de tos progresos det instituto en ia adecuación de su estructura organizativa y 
funcionai en una forma compatibie con ias responsabiiidades que ie asignan ios gobiernos;

2. Manifiesta su conformidad con ios informes de actividades dei iLPES correspondientes 
a 1988 y 1989 y aprueba su propuesta de trabajo para ei bienio 1990-1991 ;3/

3. Recomienda al iLPES que amptíe sus vínculos con otros actores del proceso 
económico, tanto dei sector púbiieo como del privado, para enriquecer sus interpretaciones y 
aportes a ias formulaciones estratégicas;

4. Expresa su preocupación por ias dificuitades financieras provocadas por atrasos en ios 
aportes que efectúan ios países de ia región, y exhorta a ios gobiernos de ios Estados miembros 
del instituto a regutarizar su situación a este respecto;

5. Reitera su agradecimiento a ios gobiernos de otros Estados que han contribuido ai 
financiamiento del instituto, destacando entre eiios a tos gobiernos de España, Francia, itaiia y ios 
Países Bajos, que financian actividades y proyectos específicos;

6. Solicita al iLPES que, para consoiidar su Nuevo Proyecto institucionai, con cuyos 
principios esta Comisión ha concordado,4/ expiore posibiiidades adicionales fuera de ia región en 
procura de fortalecer sus fuentes de financiamiento;

7. Toma nota de ios resultados obtenidos en la Vii Conferencia de Ministros y Jefes de 
Pianificación, realizada en el marco dei Sistema de Cooperación y Coordinación entre 
Organismos de Planificación de América Latina y ei Caribe (SCCOPALC), así como de ias 
concusiones de ia Reunión dei Viii Consejo Regionai de Pianificación, y de la Xii Mesa Directiva 
dei Consejo Regionai de Pianificación;

3/ Véase ei documento LC/G. 1607(SES.23/i 1).
4/ Resoiución 493(XXII) de ia CEPAL.
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8. Expresa su satisfacción por e) apoyo que ia Secretaría Ejecutiva de ia CEPAL brinda ai 
instituto, y ie encarece mantener y si fuera posibie ampiiar su cooperación técnica, así como 
continuar con sus esfuerzos por dotado de recursos estabies;

9. Agradece ei respaido dei PNUD ai financiamiento dei proyecto regiona) sobre 
pianificación y poiíticas púbiieas, y te soiicita continúe su apoyo en ei futuro a ios proyectos de 
cooperación que ei iLPES presentará a ia consideración de ios gobiernos de ios Estados 
miembros; asimismo, expresa su reconocimiento por ia coiaboración de su red de 
Representantes Residentes;

10. Reitera su reconocimiento ai apoyo dei Banco interamericano de Desarroiio (BiD) en 
ei financiamiento de proyectos de cooperación con ios países, y soiicita ai instituto continuar en 
su afán por coordinar sus acciones con ese organismo, así como con ei Banco Mundiai;

11. Feiicita ai Gobierno de ias Antiiias Neeriandesas por ei esfuerzo despiegado en ia 
organización de ia Xii Mesa Directiva dei Consejo Regionai de Pianificación, que se iievó a cabo 
en Curaçao, ios días 2 y 3 de abrí) de 1990 y

12. Agradece ai Gobierno de España por su invitación a que se iieve a efecto en Madrid ia 
Conferencia Extraordinaria de Ministros y Jefes de Pianificación de América Latina y ei Caribe en 
1992, así como ai Gobierno de Jamaica por haber ofrecido ia ciudad de Kingston como sede de 
ia Conferencia Ordinaria de ios mismos dignatarios, ia que tendrá iugar en 1993.

Sesión 243"
11 de mayo de 1990
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RESOLUCION 529 (XX)V): RESPALDO A LA REORiENTACiON DEL tNSUTUTO
LATtNOAMERtCANO Y DEL CARtBE DE 
PLANtFtCACtON ECONOMtCA Y SOCtAL (tLPES) EN EL 
TRtGEStMO ANtVERSARtO DE SU CREACtON

La Comisión Económica para América Latina y et Caribe.

Recordando que ei instituto se constituye en organismo permanente de ias Naciones 
Unidas, con identidad propia dentro dei sistema de ia CEPAL, según io dispuesto en ia 
Resoiución 340 (AC.66) de ia Comisión Económica para América Latina y ei Caribe, aprobada ei 
25 de enero de 1974,

Teniendo presente ei vaiioso aporte reaiizado por tos gobiernos de tos países de ta región 
—por intermedio det Consejo Regionai de Pianificación, integrado por 39 Gobiernos Miembros, y 
de su Mesa Directiva— a ia orientación sustantiva y ai sostenimiento financiero dei instituto,

Teniendo en cuenta ias recomendaciones emanadas dei ÍX Consejo Regionat de 
Pianificación, reunido en Madrid, ei 24 de marzo de 1992,

1. Toma nota con satisfacción dei informe de actividades dei iLPES correspondiente a 1990- 
1991 y de sus pautas de trabajo para 1994-1995. At respecto,

a) Apoya ia propuesta de concentrar aún más —dentro de sus pautas de trabajo para ei 
futuro— ei programa de actividades dei iLPES para iievario a una mayor especificidad y 
especiatización en ei área de ia gestión estratégica dei Estado,

b) Expresa su benepiácito ante ios esfuerzos reaiizados para iograr una 
compiementariedad más ciara con ias tareas sustantivas de ia Secretaría de ia CEPAL, en 
términos compatibles con ta identidad institucionai dei iLPES, y asimismo, reconoce ia necesidad 
de que ei instituto ampiíe sus víncuios institucionaies con aqueiios organismos púbiicos 
directamente reiacionados con su nuevo perfii sustantivo;

2. Renueva su compromiso con ei sistema reguiar de financiamiento gubernamental al iLPES, 
en ei marco dei esquema tripartito de su base presupuestaria, y en ese sentido,

a) Reconoce y agradece ei apoyo institucionai y ias contribuciones financieras otorgadas al 
iLPES por:

i) Gobiernos de ios Estados Miembros;
¡i) Gobiernos de países europeos, como España, Francia, itaiia y Países Bajos;
¡ii) Ei Programa de tas Naciones Unidas para el Desarroiio y el Banco interamericano

de Desarroiio, para el financiamiento de proyectos regionales y actividades 
nacionaies;
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b) Exhorta a estos organismos nacionaies e internacionaies a continuar concediendo al 
iLPES apoyo institucionai y financiero, así como a proseguir otorgando a ias actividades dei 
instituto ia prioridad que merecen por ia caiidad de su trabajo y ia contribución que prestan a ios 
países de ia región;

c) Exhorta asimismo a ios países miembros, cuyas contribuciones son fundamentaies 
para mantener ia continuidad del trabajo del iLPES, a actualizar sus aportaciones financieras, 
inciuso ias reiativas a 1992;

d) Expresa su satisfacción por ei apoyo financiero brindado ai iLPES por intermedio del 
presupuesto reguiar de ia CEPAL, y soiicita ai Secretario Ejecutivo de ia Comisión que 
intensifique sus esfuerzos en ese sentido;

e) Recomienda que ias Naciones Unidas estudien la posibiiidad de inciuir en su 
presupuesto ordinario ias partidas necesarias para ia reaiización de ios foros 
intergubemamentaies de) iLPES, a fin de reforzar su funcionamiento;

3. Solicita al Consejo Regionai de Pianificación recomendaciones sobre ia mejor forma en 
que ei iLPES puede responder a ios retos dei futuro, y para eiio manifiesta la necesidad de que 
se inicie un anáiisis sobre ios campos de actuación dei Consejo Regionai de Pianificación e 
iLPES dentro dei sistema de ia CEPAL, y su reiación con ei resto de ia Secretaría, a más tardar 
durante ia XV Reunión de ia Mesa Directiva de dicho Consejo, en ei cuarto trimestre de 1992.

4. Agradece ai Gobierno de ia República Argentina su ofrecimiento de sede para la XV 
Reunión de la Mesa Directiva del Consejo Regional de Planificación, que se celebrará en la 
ciudad de Buenos Aires, en el cuarto trimestre de 1992;

5. Agradece y felicita al Gobierno de España por su cálida hospitalidad y por la excelente 
organización de la VIII Conferencia de Ministros y Jefes de Planificación de América Latina y el 
Caribe y del IX Consejo Regional de Planificación, que tuvieron lugar en Madrid, del 22 al 26 de 
marzo de 1992.

6. Expresa al actual Director General del ILPES desde el año 1982, en el momento en que se 
acerca su salida de la dirección, su reconocimiento por la conducción y liderazgo que han 
asegurado éxito y calidad constantes a los trabajos desarrollados eficientemente en este 
renombrado organismo de planificación;

7. Manifiesta su apoyo a su sucesor, de capacidad y dedicación reconocidas, y su confianza 
en que su gestión será marcada por una consolidación creciente del ILPES.

14 de abril de 1992
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RESOLUCiON 542 (XXV): RESPALDO A LA LABOR DEL INSTITUTO
LATINOAMERICANO Y DEL CARiBE DE 
PLANiFiCACiON ECONOMiCA Y SOCiAL

La Comisión Económica para América Latina y e) Caribe,

Recordando que e) instituto Latinoamericano y de) Caribe de Panificación Económica y Socia) 
(tLPES) es un organismo permanente de tas Naciones Unidas, con identidad propia dentro de) 
sistema de )a CEPAL (Reso)ución 340 (AC.66) de) 25 de enero de 1974).

Teniendo presente e! vaiioso respatdo que tos Gobiernos Miembros dan ai iLPES por intermedio 
dei Consejo Regionai de Pianificación (CRP) y de su Mesa Directiva, en io que respecta a su 
orientación sustantiva y en su financiamiento reguiar.

Recordando que en ei vigésimo cuarto período de sesiones de ia CEPAL, ios Gobiernos 
Miembros aprobaron ia propuesta de que ei iLPES concentrara sus actividades en ei área de ia 
gestión estratégica de) Estado.

Teniendo en cuenta )as resorciones de tas Decimoquinta y Decimosexta reuniones de )a Mesa 
Directiva de) Consejo Regiona) de Pianificación (Buenos Aires, noviembre de 1992 y Brasiiia, 
noviembre 1993 respectivamente)

1. Toma nota con satisfacción de ias resorciones emanadas de tas dos úitimas Mesas 
Directivas dei Consejo Regionai de Pianificación. Ai respecto,

a) Apoya ias propuestas contenidas en ei programa de trabajo de) tLPES y muestra 
su satisfacción por ias actividades reaiizadas durante 1992 y 1993, que constan en tos 
respectivos informes de actividades 1/. Destaca, en especia), como prioridades futuras, el 
fortaiecimiento dei intercambio de experiencias en reiación con ia gestión púbiiea y ios cambios 
recientes en ia estructura institucionai de ios sistemas de pianificación, con énfasis en ia 
articuiación programación y presupuesto. Concuerda también con ei desarroHo de actividades de 
apoyo a ios procesos de descentraiización y ai examen de ia experiencia adquirida en materia de 
desregiamentación, privatización y diseño de marcos reguiatorios. Hace hincapié, asimismo, en 
ei fomento de actividades de cooperación mediante ia participación de directivos y técnicos 
gubemamentaies en ias actividades dei iLPES y ia organización de actividades de capacitación 
de funcionarios gubernamentales sobre temas prioritarios que correspondan ai ámbito de 
acción dei instituto;

b) Expresa su reconocimiento a ios Gobiernos Miembros que han hecho efectivas 
sus contribuciones ai financiamiento reguiar de ias actividades dei instituto y expresa su 
satisfacción por e) prudente manejo financiero reatizado por ia Dirección de) tLPES;

1/ LC/iP/R.121yLC/)P/R.138
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c) Expresa su satisfacción por ia nueva constitución de ia Mesa Directiva del CRP, 
que incorpora como miembros a ios Gobiernos que ejercen ia Presidencia y Reiatoría dei 
Sistema de Cooperación y Coordinación entre Organismos de Pianificación de América Latina y 
ei Caribe (SCCOPALC) y ai Gobierno dei país sede dei iLPES;

2. Destaca ias actividades del ILPES en el área de la gestión estratégica del Estado, en 
especial las investigaciones y ias actividades de cooperación reaiizadas y ia nueva estrategia de 
capacitación basada en cursos moduiares que abordan temas prioritarios para ios gobiernos;

3. Respaida con satisfacción ia propuesta de México para ser sede de ia Novena Conferencia 
de Ministros y Jefes de Pianificación de América Latina y ei Caribe, en ia que analizará el tema 
"Reforma y modernización del Estado", y de ia Décima Reunión del Consejo Regionai de 
Pianificación. Expresa, asimismo, su beneplácito por el patrocinio del Gobierno de México a la 
realización de un seminario preparatorio de la Novena Conferencia.

4. Reitera su compromiso con el sistema regular de aportes gubernamentales ai iLPES y 
hace suyas ias recomendaciones de la Decimosexta Mesa Directiva sobre regularización de la 
situación de ios gobiernos que adeudan contribuciones.

5. Agradece a ios gobiernos de España, Francia, itaiia y ios Paises Bajos su respaido ai 
financiamiento de actividades dei ILPES. Expresa también, su reconocimiento a los organismos 
internacionales que contribuyen a la ejecución de proyectos específicos.

6. Expresa su satisfacción por el apoyo técnico de la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL y la 
contribución ai financiamiento de actividades dei iLPES a través dei presupuesto reguiar.

7. Muestra su satisfacción por ias propuestas aprobadas en la Decimoquinta y Decimosexta 
reuniones de la Mesa Directiva, que contribuyen a fortalecer las relaciones entre el Consejo 
Regional de Planificación, su Mesa Directiva y el iLPES en su caiidad de integrante dei sistema 
de ia CEPAL, así como por ias actividades coordinadas que realizan dentro de dicho sistema. 
Reitera la necesidad que el Instituto siga otorgando primordial importancia a estos aspectos de su 
labor.

27 de abril de 1994
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RESOLUCiON 554 (XXVi) RESPALDO A LA LABOR DEL ÍNSHTUTO 
LATtNOAMERtCANO Y DEL CARtBE DE 
PLANtFtCACtON ECONOMtCA Y SOCtAL

La Comisión Económica para América Latina y e) Caribe.

Recordando ia resoiución 340 (AC.66) dei 25 de enero de 1974, en ia que se dispone que 
ei instituto Latinoamericano de Pianificación Económica y Sociai (tLPES) se integre a ia Comisión 
como una institución permanente, con identidad propia y dependiendo directamente dei 
Secretario Ejecutivo de ia CEPAL,

Reiterando ei reconocimiento a ios gobiernos miembros dei Consejo Regionai de 
Pianificación (CRP) y su Mesa Directiva, por ei vaiioso respaido que otorgan ai iLPES tanto en 
términos de su orientación sustantiva como de su financiamiento reguiar,

Teniendo en cuenta que en ei vigésimo cuarto período de sesiones de ia CEPAL ios 
gobiernos miembros concordaron en que ei iLPES centrara sus actividades en ei área de ia 
gestión estratégica dei Estado,

1. Toma nota con satisfacción de ias resorciones emanadas de ia décima reunión dei 
Consejo Regionai de Pianificación (México, D.F., juiio de 1994) y de ia decimoséptima reunión de 
ia Mesa Directiva dei Consejo (Caracas, agosto de 1995), en ias que se destaca io siguiente:

a) ia positiva evaiuación que hacen ios gobiernos miembros dei desempeño genera) dei 
instituto, tanto en io que respecta a ia orientación y formutación de su pian de trabajo sustantivo, 
como a ia gestión de ios recursos humanos y financieros;

b) ei respaido a las actividades dei iLPES en materia de gestión estratégica y 
modernización dei Estado en ias áreas de trabajo identificadas en 1992 (vigésimo cuarto período 
de sesiones): programación dei sector púbiico; poiíticas y pianificación regionaies, 
descentraiización y desarroiio iocai, y proyectos y programación de inversiones;

c) ia satisfacción de ios gobiernos miembros ante ios resuitados de ia nueva estrategia de 
capacitación dei instituto, basada en un sistema fiexibie de cursos intemacionaies de duración 
media, periódicos y centrados en sus áreas de especiaiización, así como en cursos nacionaies de 
réptica que responden a soiicitudes específicas;

d) ei apoyo a ias actividades de cooperación técnica, intercambio de experiencias, 
investigación apiicada con fines docentes y difusión que reaiiza ei instituto;

e) ei interés en seguir analizando el tema de la reforma y modernización del Estado, 
especiaimente en reiación con ei proceso de adopción de decisiones en ei ámbito púbiico y 
tomando en cuenta tos puntos de vista de ia dirigencia poiítica y de los sectores empresarial, 
iaboral y académico;
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2. Expresa su reconocimiento a ios gobiernos miembros dei CRP por sus contribuciones ai 
sistema reguiar de aportes gubemamentaies, que permite financiar parte importante dei persona) 
y de ias actividades dei instituto;

3. Manifiesta su compiacencia por ei ingreso de España como miembro pieno ai Consejo 
Regionai de Pianificación y a su Mesa Directiva;

4. Agradece a ios gobiernos de itaiia, Francia y España ei respaido ai financiamiento y ei 
apoyo técnico a ias actividades dei instituto;

5. Expresa su satisfacción por e) apoyo de ia Secretaría Ejecutiva de ia CEPAL a ias 
actividades dei iLPES;

6. Apoya ei estabiecimiento de ia REDiLPES, mecanismo que hace posibie un intercambio 
constante de información con egresados de sus cursos, ex aiumnos y personas interesadas en 
ias actividades dei instituto;

7. Respaida con compiacencia ia propuesta de Brasii de ser sede de ia decimoctava 
reunión de ia Mesa Directiva dei Consejo Regionai de Pianificación.

20 de abrí) de 1996
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RESOLUCION 570 (XXVH) RESPALDO A LA LABOR DEL tNSTtTUTO 
LATINOAMERICANO Y DEL CARtBE DE 
PLAN)F)CAC!ON ECONOMIA Y SOCtAL

La Comisión Económica para América Latina y e) Caribe

Recordando ia resoiución 340 (AC.66), dei 25 de enero de 1974, en ia que se dispone que 
ei instituto Latinoamericano y dei Caribe de Pianificación Económica y Sociai (iLPES) se integre a 
ia Comisión como institución permanente, con identidad propia y directamente dependiente dei 
Secretario Ejecutivo de ia CEPAL,

Reiterando su reconocimiento a ios gobiernos de ios Estados miembros dei Consejo 
Regionai de Pianificación y a su Mesa Directiva por ei vaiioso respaido que otorgan ai iLPES, 
tanto en términos de su orientación como de su financiamiento reguiar,

Recordando que, en ei vigesimocuarto período de sesiones de ia CEPAL, ios gobiernos de 
ios Estados miembros concordaron en que ei iLPES centrara sus actividades en ei área de ia 
gestión estratégica dei Estado,

Teniendo presentes ios importantes esfuerzos que ia Secretaría viene despiegando para 
impiantar un nuevo enfoque en materia de gestión, con ei objeto de incrementar ia eficiencia y ia 
eficacia de ia ejecución del programa de trabajo de ia CEPAL, en beneficio de ios gobiernos de 
ios Estados miembros, como principaies destinatarios de ia iabor de ia Organización,

Considerando ei interés de ios gobiernos de ios Estados miembros en obtener mayor 
información respecto dei impacto que tendrá en ei iLPES ei proceso de reforma dei sistema de 
gestión de ia CEPAL,

1. Toma nota con satisfacción de ias resoluciones emanadas de la decimonovena reunión 
de la Mesa Directiva del Consejo Regional de Planificación, celebrada en noviembre de 1997 en 
Madrid, en las que se destaca io siguiente:

a) ia aprobación dei informe de actividades dei instituto correspondiente al período 
comprendido entre juiio de 1996 y junio de 1997;

b) el respaldo ai proyecto de programa de trabajo para 1998 y ia soiicitud de los 
gobiernos de que el iLPES se centre en ei área prioritaria de ia gestión estratégica 
dei Estado, en especia) ias dimensiones de mediano y iargo piazo. En esta área 
se destaca también ei apoyo a la solicitud de los gobiernos de que se preste 
especia) atención ai análisis prospectivo y al establecimiento de consensos para 
reaizar la equidad social y la sustentabiiidad de ias poiíticas púbiicas, así como el
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proceso de descentralización territorial y a los aspectos locales del desarrollo, 
particularmente en lo que se refiere a la expansión productiva, la generación de 
empleo y la seguridad ciudadana;

c) la solicitud de que el ILPES continúe ocupándose del tema del fortalecimiento de 
los sistemas políticos y la gestión estratégica del Estado;

d) la petición de que el Instituto intensifique las relaciones con instituciones y 
profesionales interesados en sus actividades a través de la REDILPES y del 
Boletín, ampliando su radio de cobertura mediante la utilización de modernos 
sistemas de capacitación, comunicación y difusión;

2. Expresa su reconocimiento a los gobiernos de los Estados miembros del Consejo 
Regional de Planificación por sus contribuciones al sistema regular de aportes gubernamentales, 
que permite financiar parte importante de los costos de personal y de las actividades del Instituto;

3. Agradece al Gobierno de España, que recientemente ingresó al Consejo Regional de 
Planificación y fue país anfitrión de la decimonovena Mesa Directiva, por su respaldo al ILPES;

4. Agradece también a los Gobiernos de Francia e Italia por sus aportes a las actividades 
del Instituto;

5. Expresa su satisfacción por el apoyo de la Secretaría de la CEPAL a las actividades del 
Instituto;

6. Respalda la propuesta de realizar la décima Conferencia de Ministros y Jefes de 
Planificación de América Latina y el Caribe y la decimoprimera del Consejo Regional de 
Planificación en Chile a fines de 1998;

7. Solicita al Secretario Ejecutivo de la Comisión que, en el vigesimoctavo período de 
sesiones de la CEPAL, presente un informe sobre las consecuencias institucionales, funcionales 
y financieras que el proceso de reforma en materia de gestión impulsado por ésta tenga para el 
ILPES.

16 de abril de 1998



57

RESOLUCION 581 (XXVIII) RESPALDO A LA LABOR DEL INSTITUTO
LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE 
PLANIFICACION ECONOMICA Y SOCIAL

Patrocinado por tas delectaciones de Argentina. Brasi), Chite, Colombia, Cuba, Guatemata. 
México, Repúbiica Dominicana y Venezueia

La Comisión Económica para América Latina y ei Caribe,

Recordando ia resotución 340 (AC.66), dei 25 de enero de 1974, en ia que se dispone 
que ei instituto Latinoamericano y dei Caribe de Pianificación Económica y Sociai (iLPES) se 
integre a ia Comisión como institución permanente, con identidad propia y directamente 
dependiente det Secretario Ejecutivo de ia CEPAL.

Reiterando su reconocimiento a ios gobiernos de tos Estados miembros dei Consejo 
Regionai de Pianificación, y a su Mesa Directiva por ei valioso respaido que otorgan ai iLPES, 
tanto en términos de su orientación como de su financiamiento reguiar.

Considerando ei interés de ios gobiernos de ios Estados miembros en obtener mayor 
información respecto dei impacto que tendrá en ei iLPES ei proceso de mayor integración a ia 
CEPAL,

1. Toma nota con satisfacción de ia resorciones emanadas de la vigésima reunión de 
la Mesa Directiva dei Consejo Regionai de Pianificación, ceiebrada en marzo de 2000 en 
Montevideo, en los siguientes aspectos relevantes:

a) la aprobación dei informe de actividades dei instituto correspondiente al 
período comprendido entre julio de 1998 y diciembre de 1999, el 
conocimiento del informe financiero del año 1999; el adecuado manejo 
de los recursos de la institución y los aportes gubernamentales para el 
desarrollo de las actividades de capacitación de ILPES/CEPAL; la 
conveniencia de que el Instituto informe regularmente a los gobiernos 
miembros acerca de la evaluación de dichas actividades;

b) los excelentes resultados del Seminario de Alto Nivel sobre las 
Funciones Básicas de la Planificación, y la iniciativa de organizar 
encuentros sobre las tendencias regionales en materia de planificación 
pública para Centroamérica y Panamá, para el Caribe de habla inglesa y 
para Cuba y la República Dominicana;

c) el pleno respaldo a la definición de las áreas prioritarias de trabajo del 
Instituto a partir del año 2000, así como a la propuesta financiera 
correspondiente y a los cambios organizativos adoptados para fortalecer 
la integración y coordinación de las actividades del ILPES con la CEPAL;
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2. Expresa su reconocimiento a ios gobiernos de ios Estados miembros dei Consejo 
Regionai de Pianificación por sus contribuciones a! sistema reguiar de aportes 
gubernamentaies, que permite financiar parte importante de ios costos de persona) y de ias 
actividades dei instituto;

3. Agradece ai Gobierno dei Uruguay por ia exceiente organización de ia vigésima 
Mesa Directiva dei Consejo Regionai de Pianificación, ceiebrada recientemente en ia ciudad de 
Montevideo;

4. Expresa su satisfacción por ei apoyo directo dei Secretario Ejecutivo de ia CEPAL a 
ias actividades de! instituto y por ia mayor coordinación aicanzada con ia CEPAL;

5. Recomienda que ei iLPES, cómo órgano de capacitación de! sistema de )a CEPAL, 
continúe Hevando adeiante y ampiiando significativamente sus actividades de capacitación en 
coiaboración con ias distintas sedes subregionaies y divisiones de ia CEPAL y otras 
instituciones intemacionaies, y concentre sus trabajos sustantivos en ias áreas de anáiisis, 
prospección, coordinación y evaiuación de inversión y de ia gestión púbiica, y de desarroiio 
territoriai y iocai.

6. Recomienda también que ias reuniones de ia Mesa Directiva de! Consejo Regiona! 
de Pianificación dei iLPES correspondientes a ios años en que ia CEPAL ceiebre su período de 
sesiones se iteven a efecto en ei marco de esta reunión;

7. Soiicita a! Secretario Ejecutivo de ia Comisión que, en e! vigesimonoveno período de 
sesiones de ia CEPAL, informe de ios progresos reaiizados en ei proceso de integración y 
coordinación de !as actividades dei iLPES con ia CEPAL.

7 de abrí! de 2000




